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EVOLUCIÓN DE LCS PAÍSES SE CIMENTA, PRINCIPALMENTE, 

EN LAS RELACI9VES DE TIPO ECONÓCICO. LA RELACIÓN DEL ESTADO 

CON LA ECONOMÍA APARECE ANTE LOS PUEBLOS, CON GRAN FUERZA,DE 

BIDO A CUE EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, SUS NECESIDADES 

DE PROGRESO SOCIAL, Y POR ENDE, LAS EXIGENCIAS DEL DESARRO 
, 

LLO ECONÓMICO DE LOS PAÍSES, CADA DÍA AUMENTAN. 

, 	• 

LA ACTUAL ESTRUCTURA ECONÓMICA SECARACTERIZA-POW: .LA 

EXISTENCIA DE ',PAÍSES CUE HAN LLEGADO A UN ALTO GRADW,DE DES' 

AiRROLLO ECOÑISMICO1-C°NSIDERADOS  ÉSTOS EN SUS ALTOS NIVELES, DE 

:VIDA. Y TAMBIÉN EN SUS - COMODIDADES SOCIALES; JUNTO A PAÍSES, 

QUE' SON LA 2RANMAYOTA;,CON'-NIVELES15EV1IiÁ.MUY PRÓXIMOS A 

LOS DE SUBSISTENCIA' A ÉSTOS  SÉ' LES DENOMINA  PAÍSES POBRES, 

SUBDESARROLLADOS, ATRASADOS, DEPENDIENTES ,Y, ÚLTIMAMENTE,TER. 

CERMUND I STAS . 

AUNCUE RESULTE INACEPTABLE, EL PROCESO ECONÓMICO MUNDIAL 

PROPICIA EL ENRICUECIMIENTO DE UNA MINORÍA PRIVILEGIADA Y EL 

CRECIENTE EMPOBRECIMIENTO DE LA MAYORÍA DE PRODUCTORES DE LA 

CIUDAD Y DEL CAMPO Los PRIMEROS,' DESDE: POSICIONES POLfTICAS,  

INTENTAN EVITAR O DISMINUÍR EL ATRASÓ, (:LE  ASIGNAN A LOSPAÍ 

CES nun fillERC JE FUNCIONES Y OBLIGACIONES, ENTRE ELLAS LES 
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HAN IMPUESTO EL PAPEL DE MOTOR DEL DESARROLLO, EN MUCHOS PAI 

SES DEPENDIENTES. 

EL ESTADO, AL TOMAR INTERVENCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS, ACTÚA EN LA CONDUCTA DE LOS AGENTES ECONÓMICOS PA. 

RA DIRIGIRLA, DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS QUE EL DESARRO-

LLO ECONÓMICO EXIGE, O SEA LA CONJUGACIÓN DE TODOS LOS FACTO 

RES, TANTO POLÍTICOS COMO. ECONÓMICOS, LA POLÍTICA TRIBUTARIA.  

INMERSA EN LA POLÍTICA FISCAL, POSEE: MECANISMOS PARA QUE .EL 

PROCESO DE DESARROLLO ECONÓMICO SEEFECTÚE, YA QUE SE ÑAN 
H- 	

- 
NADO AL ESTADO OBLIGACIONES RELACIONADAS  CON. LA INFRAESTRUQ: 

IJRA, LCONuMICA Y CON '.LOS SERVICIOS SOCIIIES INDISPENSABLES A 

UDS PUEBLOS.DE , MAYOR'DEPENDENCIA,:, 

Los GASTOS QUE,  NECESITAN LOS SERVICIOS DE',,cAR?1cTER .  

CIAL...OBLIGAN AL:GOBIERNO A EXIGIR.' MAYORES tNGRESOSr:PEROLOS 

SISTEMAS FISCALES DE LOS PÁfSES.ATRASApos,'cUPITANCON  INCA-, 
. 

PACIPADES ESTRUCTURALES Y TAMBIÉN: ADMINISTRATIVAS QUE FRENAN' 

SU APLICACIÓN DENTRO DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO DEL TAfS, 

LO OUE SE TIENEN QUE ADAPTAR A LAS NECESIDADES PRESENTES. 

EN MÉXICO SE HA PRESENTADO LA NECESIDAD DE REFORMAR EL 

ISTEMA FISCAL, PROCURANDO LOGRAR LA ANUENCIA DE CAUSANTES Y 

GOBIERNO, PARA QUE DE ESTE MODO SE PUEDAN ELEVAR LOS NIVELES 



PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO, ES QUE A TRAVÉS' DE ESTOSSE 

OPTIENENRECURSOS PARA'FINANCIAR ELGASTO PÚBLICO, PROPORCIO 

MANDOLkFACILIDAD'DE:ORIENTR.LkCONDUCTADE:LAS :- UNIDADESH 

TRODUCTORAS, MEDIANTE - LA APLICACIÓN DUSUS INCENTIVOS E INS- 

Er 	ÚLTIMOS APOS SE HA OBSERVADO EL. CRECIMIENTO- ECO-:- 

NÓMICO QUE HA OBTENIDOELSECTOR.GOBIERNO'DEMÉXICO,'FROPD 

CIADO POR EL.INCREMENTO QUE.EWFORMA SISTEMÁTICA SE -HA PRE 

SENTADO .TANTOENLOS INGRESOS COMO EN LOS'EGRESOS PÚBLICOS. 

.ESTO SE HA LOGRADO GRACIAS AL MEJORAMIENTO DE LOS SISTE 

5f. 

MAS FISCALES; CIRCUNSTANCIA ÉSTA QUE ME HA GUIADO A HACER El 

TA INVESTIGACIÓN, INTITULADA: "CAUSAS Y EFECTOS> DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO EN EL PODER ADCUISITIVO DEL PUEBLO MEXICA 
NO" 
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SOCIO-ECONÓMICOS C:UE PROPICIA LA INFRAESTRUCTURA, FAVORECIEN 

DO EL DESARROLLO. DEL PAIS, 

Lo ;ILI,s IMPORTANTE DE LOS INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS PARA 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, TODO LO ANTERIOR SIGNIFICA QUE 

EN LA ACTUALIDAD SOBRA LA DISCUSIÓN CON RESPECTO A SI EL ES-

TADO DEBE, O NO, TOMAR INTERVENCIÓN EN LA VIDA ECONÓMICA DEL 
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PAfS; EL PORCENTAJE DE INTERVENCIÓN QUE DEBE TOMAR, DEBIDO A 

QUE ÉSTE SE VA AJUSTANDO A LAS NECESIDADES QUE DEBEN SATISFá 

CERSE, POR MEDIO DE LA INGERENCIA PÚBLICA. POR SUPUESTO QUE 

ESTA FUNCIÓN CADA VEZ MAYOR DEL ESTADO, EXIGE QUE SE PROCU - 

REN LOS RECURSOS NECESARIOS PARA TALES EFECTOS, Y QUE DESDE 

EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO SE PUEDEN MENCIONAR, ENTRE OTROS, 

LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO COMO EL MAYOR DEMANDANTE-DE BIS 

NES Y SERVICIOS, Y TAMBIÉN COMO OFERENTE AL PRODUCIR Y VEN-

.DER, POR IGUAL BIENES Y SERVICIOS, 

LA. CONTRIBUCIÓN DEL ESTADO. COMO AGENTE IMPORTANTE  EN LA 

FORMACIÓN DE CAPITAL NACIONAL, MEDIANTE INVERSIONES QUE SE 

REVIERTEN A SECTORES INTERNAMENTE DEFICIENTESE-~IEREN 

SWAÚTONOM1A CON EL EXTERIOR; LO IMPULSA . A .REALIZAR•TODA LAS 

ACTIVIDADES TENDIENTES A PIPDUCIR_BIENESY ERVICIOS QUE LA 

INICIATIVA PRIVADA NO TIENE INTERÉS DE PRODUCIR, POR NO SER 

ALTAMENTE LUCRATIVAS, PERO QUE SON VITALES PARA EL•DESARRO 

ILLO ECONÓMICO-SOCIAL DEL PAIS,H 

EL PRESENTE TRABAJO CONSTA DE-CINCO'CAPÍTULOS, QUE TIE-

NEN COMO OBJETIVO HACER .'NOTAR LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE 

UNA ̀PARTE DE LA REFORMA 	LLEVADA A CABO POR EL GOBIER- 

NO FEDERAL, DURANTE LA DÉCADA 1970 - 19W, Y QUE, ADEMÁS ES-

TÁN' INTERNAMENTE RELACIONADOS CON LOS IMPUESTOS, EL IMPUESTO 
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AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES Y 

CON EL CAMPO DE INGRESOS FISCALES, PAGADO POR UN SERVICIO 

PRESTADO POR EL GOBIERNO. 

LA IMPORTANCIA QUE TIENE EN LA ESTRUCTURA IMPOSITIVA 

LA SUCESIÓN DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, POR EL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, TIENE GRAN TRASCENDENCIA EN EL, 

PROGRESO ECONÓMICO-SOCIAL DEL PAÍS, NO OBSTANTE 

TA GRANDES INCONVENIENTES EN SU IMPLANTACIÓN; 	EMBARGO,:, 

PROPORCIONA' INNOVACIONES QUE EVOLUCIONAN EL SISTEMA 

MANERA, ES DE: GRAN IMPORTANCIA,  HACER NOTAR 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRATA 	SER PIVOTE: 

REESTRUCTURACIÓN Y HACER MÁS EQUITATIVA LA CARGA 

ES PROPÓSITO DEL,  PRESENTE TRABAJO, APORTAR ELEMENTOS 

DE'JUICIODUE PERMITAN'APRECIAR[LAS CONVENIENCIAS DE ADOE 

TAR EL - IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

EN EL PRIMER CAPITULO, SE TRATA DE DESCRIBIR PARTE DE 

LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS IMPUESTOS, QUE NACEN CON 
e 

LA PROPIEDAD PRIVADA; Y CONTINÚAN EN LA ÉPOCA COLONIAL Y SU 

ANARQUÍA A TRAVÉS DE LOS CONFLICTOS ARMADOS, LOS PIRATAS Y 



1)0 A QUE EL 

PROBLEMA DE LAS GUERRAS INDEPENDENTISTAS. 

GOBIERNO DE LA ÉPOCA TIENE MUCHOS GASTOS CON EL 
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LAS NECESIDADES DE LA CORTE, ESTOS ASPECTOS DABAN MARCO A 

LOS PRINCIPALES RUBROS DEL SISTEMA TRIBUTARIO DE LA ÉPOCA: 

ALCABALAS, IMPUESTOS A LOS ESTANCOS 	(AHORA TENDEJONES), 

DIEZMOS A LA IGLESIA, BULAS, PRIMICIAS, ALMOJARIFAZGO, ETC, 

DESPUÉS DE PAGAR TODOS, LOS GASTOS A LA. CORONA, AÚN QUE 

DABA UN EXCEDENTE QUE DESPUÉS NO VA A SER SUFICIENTE, DEBI-- 

EN LA ÉPOCA DEL` PORFIRIATO, ADEMÁS DE LOS TRIBUTOS YA 

DESCRITOS, SE'PAGABAN-OTROS, COMO POR EJEMPLO EL- DE- PUERTAS 

Y VENTANAS QUE DIERAN A LA CALLE:'.̀ ,EWEL  'CASO oE'LAS- MUJE 

RES SOLTERAS, TENÍAN QUE PAGAR UN IMPUESTO, PARAQUENOSE 

COMPROBARA SU-ESTADO VIRGEN,' 

EN ESTE MISMO CAPÍTULO, SE DEFINEN LOS IMPUESTOS DIREI. 

TOS E INDIRECTOS, 	TAMBIÉN SE DESCRIBEN LOS PRINCIPALES.  

CAMBIOS QUE HAN OBSERVADO LOS ADELANTOS IMPOSITIVOS, COMO 

SON: CÉDULAS, ESTAMPILLAS, LEY DEL CENTENARIO, IMPUESTOS AL 

INGRESO Y AL GASTO, APARICIÓN DEL IMPUESTO SOBRE USO Y TE. 

NENCIA DE AUTOMÓVIL, ETC. 
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EL SEGUNDO CAPÍTULO SE INTITULA "EL IMPUESTO SOBRE IN  

GRESOS MERCANTILES". 	SE ENCUENTRA SU ORIGEN EN EL SISTE 

MA DE ESTAMPILLAS, EL CUE, AL IGUAL QUE OTROS, TIENE GRAN 

DES DEFICIENCIAS; AUNADO A ÉSTAS EL PROBLEMA DE INSPECCIÓN, 

Y LA FALTA DE :SERIEDAD DE ESTOS REPRESENTANTES FISCALES. 

TODOS ESTOS PROBLEMAS SON LA ANTESALA DEL IMPUESTO SOBRE 

INGRESOS MERCANTILES; CON SUS DIFERENTES TASAS Y MODIFIC& 

CLONESpARA CADA:CASO. 

. 	. 
ESTESISTEMA; EN SUS INICIOS, SE SUPONIk- Dg FACIL 

TROL, PERO -  LOS .RESULTADOS HAN . PERMITIDO COMPROBAR LA IMPT-

SIBILIDÁD DE HACERLO.. 

OS MECANISMOS ,' 	DE CONTROL,' CÓMO SE CALCULA Y CÓMO 

PAGA, TAMBIÉN SE TRATAN EN ESTE CAPÍTULO.  

TERCER.CAPfTULO, ESTÁ: REFERIDO A 

VALOR.AIGREGADO"TRATA::ACERCAPE.: LOS OBSTÁCULOS PARA SU 

IMPLANTACIÓN, LA LEY- Y REGLAMENTO QUE LO RIGEN, 	TAMBIÉN' 

SE DAN EJEMPLOS DE EVASIÓN DE, ESTE TRIBUTO, LOS DIFERENTES 

IMPUESTOS QUE. SE PAGAN Y, SIN OLVIDAR SU NOCIVIDAD, EL 

EFECTO EN CASCADA DE DICHO IMPUESTO, EL FENÓMENO DE TRASLA, 

CIÓN Y LOS SISTEMAS DE CÁLCULO. SE PRESENTA, ADEMÁS, UN 

EJEMPLO DE LA FALTA DE CIVISMO DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

EL 'EL1MPUESTOAL' 

rj 
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(INSPECTORES); Y SUS EFECTOS, COMO SON LOS CASOS DE LA IN 

:LACIóN ECONÓMICA Y LA REGRESIVIDAD DE ESTE IMPUESTO, YA 

2UE LAS PERSONAS DE ALTOS INGRESOS Y LAS DE BAJAS PERCEa 

CIONES LO PAGAN IGUAL. 

POR ÚLTIMO,, TAMBIÉN EN ÉSTE CAPÍTULO SE DAN MECANIS-

MOS DE CONTROL; ASÍ COMO LOS PRINCIPALES MOTIVOS POR LOS 

CUALES SE EVADE; COMO SON LOS SUELDOS Y SALARIOS TAN BAJOS 

QUE NO VAN ACORDES CON EL COSTO DE LA VIDA, 

EN EL CUARTO CAPÍTULO. 	L CAMPO O'TRIBUTARIO" SE 

TRATA DE PIESENTAR, LA' DIFERENCIA ENTRE 	N CAMPO ,Y OTRO,. 

TRIBUTARIO Y NO TRIBUTARIO), .ADEMÁS D LOS -DERECHOS, LOS 

PRODUCTOS .YLOSAPROVECHAMIENT°S; POR,SER ÉSTOS DE MAYOR 

- IMPORTANCIA EN LOS:-.INPRESOS.:YISCALE 	ASÍ 	 DE  

LOS PAGOS QUE SE HACEN. AL ESTADO A CAMBIO,-DE: PRESTAR 'ÉSTE 

UN SERVICIO, COMO ES. EL 'CASO DE 141 EXPEPICIÓW,DE,UN PASA, 

PORTE. POR EJEMPLO, 

TAMBIÉN SE TRATA EN ESTE CAPÍTULO, LA MANERA DE COMO 

EL '.DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, OBTIENE CRÉDITOS, PO 

NIENDO COMO GARANTÍA SUS INGRESOS FISCALES FUTUROS, 

EN EL QUINTO CAPÍTULO, "CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES" 
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COMO SU NOMBRE LO INDICA, SE CONCLUYE Y SÉ PROPONE, HACIEN 

DO NOTAR LO MÁS IMPORTANTE DE LA INVESTIGACIÓN DE ESTE TRA-

BAJO. 

SE PROPONE LA ELIMINACIÓN DE ALGUNOS DE LOS IMPUESTOS, 

POR LA DIFICULTAD'QUE.PRESENTAN PARA SU ,CONTROL Y LAS 1M 

CONFORMIDADES QUEAL,RÉSPECTO.DÉSPIERTAN ENTRE LOS CONTRI.: 

BUYENTES6 

SE .'HABLA. TAMBIÉN DEL-COÁCTER INFLAC19NÁRITY  DECRE' 

MENTATIVO. ASÍ COMO DEL "DETERIORO DEL PODER ADQUISITIVO,' 

CPMO.EL'ESTAPQ INCREMENTA SU RECAUDACIÓN, SEI.RATA LE 

BUSCAR LA EQUIDAD DE 'LA,  CARGA FISCAL 	 EVITAR LO INJUSTO• 

DE LkIET, 	,EN ESTE SENTIDO. SÓN IMPORTANTES: LOS STÍMU'.-.' 

LOS.  FISCALES, Y HASTA LA. 	DE LOS ONEROSOS* YA',  

QUE LOS IMPUESTOS EMPOBRECEN 'Á LOS PUEBLOS., 
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I. 	A1TECEDEMTES NISTORICOS DE LOS IMPUESTOS a MEXICO, 

EN EL COMUNISMO PRIMITIVO SE DEDICABA UNA PARTE DE LA 

TIERRA CULTIVABLE, PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS GASTOS Pú 

BLICOS. 	OTRA PARTE DE DICHAS TIERRAS COMUNALES SE CULT.L 

YABAN PARA OBTENER INGRESOS,Y ÉSTOS SERVÍAN PARA:PAGAR 

LOS GASTOS DE GUERRA Y LAS FESTIVIDADES DE LOS CULTOS A 

LOS DIOSES. 

DURANTE-LA COLONIA,.1-A ANARQUÍA SE MUESTRA :̀ REINANTE.` 
• : 	• 

LAS. GUERRAS, LAS CALAMIDADES, LOS PIRATAS Y LAS ÑECESIDá, 

DES. DE LA CORTE•FUERON LOS PRINCIPALES RUBROS DEL SISTEMA 

TRIBUTARIO COLONIAL.,  

EN 	 A ÉPOCA, LOS IMPUESTOS MÁS .CARACTERfSTICOS'FU 

RON:" ALCABALAS. 	ERA' ÉSTE EL IMPUESTO QU'ES1 	PAGABA' 

EN LOS CONTRATOS DE  COMPRA 'VENTA Y EN LAS PERMUTAS' TAa 

BIÉN PAGABAN IMPUESTOS PROPIAMENTE DICHOS; QUE ERA UNA CAfl 

GA U OBLIGACIÓN CON QUE SE GRAVABA UN INMUP31 1- 

Los ESTANCOS,' ERAN LUGARES DONDE SE ENPEDfAUCIGARRI_ 

LLOS, TABACOS, PIELES, SELLOS, PÓLVORA, NAIPES...Y QÚE ESTA. 

BAN OBLIGADOS A PAGAR IMPUESTOS. 



- 19 - 

DIEZMOS Y PRIMICIAS, 	OTRA DE LAS CONTRIBUCIONES QUE 

TANTO AFECTÓ LA ECONOMÍA DE LA ÉPOCA, CONSISTÍA EN EL PAGO 

JE LA DÉCIMA PARTE DE LOS FRUTOS OBTENIDOS, COMO SU NOMBRE 

LO INDICA, Y QUE SE PAGABAN A LA IGLESIA. 

BULAS, 	ERAN ÉSTOS PAGOS QUE SE HACÍAN EN MATERIA. DE 

FÉ, PRIVILEGIOS O PARA ASUNTOS JURÍDICOS, 

PRIMICIAS. 	SE PAGABAN A LA IGLESIA CUANDO SE OBTE- 

NÍAN LOS PRIMEROS FRUTOS DE LAS ÁREAS CULTIVADAS. Y ASÍ 

EFECTUABAN DIVERSOS PAGOS COMO: DONATIVOS, REGALÍAS, SOCO 

' 
RROS, CONFISCACIONES, ETC. 

(*) 
 

UN IMPUESTO MÁS FUÉ EL DE'VAJILLAS, 'QUE ; SEA 	SO 

BRE LAS_PIEZAS'''.Y:' ARTÍCULOS,: DE ORO Y _PLATA:' AL QUE SE DENO. 

'MINABA'DERECHO DE ALMOJARIFAZGO (ENTRADA Y SALIDA DE ESTAS 

nERcANcfAs). 	ESTOS PAGOS LOS'EFECTUABAN LOS COMERCIANTES 

• A LA CORONA, POR LA SEGURIDAD QUE DABA ÉSTA EN EL TRÁFICO 

DE LAS. MISMAS. , HABÍA ADEMÁS, OTROS IMPUESTOS, COMO 	EL 

DEL PAPEL SELLADO Y SOBRE EL PULQUE'i 

Los TRIBUTOS. 	ESTABAN SUJETOS A ÉL LOS INDIOS MULA 

TOS Y NEGROS; PERO SUCEDE COMO COSA CURIOSA QUE LAS MU 

JERES SOLTERAS TENÍAN QUE PAGARLOS, AUNQUE NO LES CORRESPON 

* López Gallo, M. Economía y Política de la Historia de MIxico, P.P. 

90-41 
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DÍA Y SÓLO PARA LIBRA2SE DE UN EXÁMEN DENIGRANTE, CON EL 

C,UE SE DEMOSTRARA SU VIRGINIDAD, LA NOBLEZA, EL CLERO Y 

LOS MESTIZOS NO PAGABAN ESTOS TRIBUTOS. AHORA BIEN, LOS 

NOBLES TENÍAN UN IMPUESTO LLAMADO DE LANZA, 

COMO SE 'VE, LA ANARCUIA Y LA ARBITRARIEDAD CONFORMAN' 

EL SISTEMA FISCAL DE AQUÉLLOS TIEMPOS. 

VEAMOS AHOF,A, UN ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA 

.CORONA ESPAÑOLA: 



-- 	- 

"ESTADO NÚM 714, DE LA MASA COMÚN DE REAL HACIENDA 

DE 
	

) 11, Ee• EN UN AÑO COMÚN DEL QUINQUENIO DE 1788 A 1792. 

VALOR ENTERO DE LOS RAMOS QUE LA 

SUELDOS V GASTOS .DE ADMINISTRA ,  

`C I (5N - ' 	seeess. ottewee'sJetaAose_ 

-.CARGAS, - QUE A MÁSDE LAS COMUNES, 
,. — .. 

DE ,. REAL HACIENDA REPORTAN EN PÁEL 

	

TICULAR ALGUNOS RAMOS i ala ...... 	578 326. ... ,,.,, _ 

	

UUEDAN'PARA , LA-  MASA. COMÚN . e . S Ge 	
o. 	9 224; 18. 

GASTOS,'DE ;GUERRAS 

SUELDOS:,VAR I O 

PENSIONIPTASsf 

CARGAS DE REYNO 

SUELDOS,  DE"HACIENDA 

SOBRANTE, PAGADAS LAS ATENCIONES>  

DEL ERARIO 	 ili 	II I OOOOOOOO 87,792,09 

* López Gallo, M. Op. Cit. (él cita a Riva Palacio V.P. 697) 
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EN LA ÉPOCA DELPROFIRIATO, ADEMÁS DE LAS CONTRIBUCIO 

NES YA MENCIONADAS, SE PAGAEAN OTRAS COMO, PUERTASY VENTA 

NAS QUE DIERAN A LA CALLE, POR TENER PERROS EN SU DOMICI-

LIO, , ETC. 

POR LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DESCRITOS: PODEMOS D. 

.FINIRtAL IMPUESTO OOMTILAP"..PRESTACIONES EN DINERO O.EN ES 

1DECIE QUE. FIJA LA LEY CON CARÁCTER GENERAL 'Y OBLIGATORIO, 
• 

A. 
CARGO DE. LAS PERSONAS, "FÍSICAS Y MORALES'PARA. CUBRIR LOS 

-...GASTOS •• PÚBLICOS. 

MÉXICO INDEPENDIENTE, 	DESPUÉS DE ; LASGUERRAS DE 114., 

DEPENDENCIA, CUANDO MÉX-ICO SE. DECLARA UN PAfS LIBRE, SE VE 

QUE NO' EXISTE' CENTAVO-ALGUNO EN LAS'ÁRC.4 GUBERNAMENTALES, 

A DIFERENCIA DE LAÉPOCA EN QUE EL ESTADO,  DE INGRESOS Y EGRE., 

SOS, PERMITfAUN'SODRANTE, QUE ERA APROVECHADO PARA. ENFREN 

TAR LOS GASTOS DE LA NACIÓN, AHORA SE TENÍA UN ERARIO PO-

BRE Y, UN SISTEMA TRIBUTARIO ARCAICO. LAS GUERRAS INCREMEN-

TABAN LA POBREZA DE LOS RECURSOS DEL GOBIERNO, SIN OLVIDAR 

EL PROBLEMA DE LA-'MALAADMINISTRACIóNDELAS GENTES EN EL 

PODER, DE ESTA MANERA EL PAÍS SE FUE ENDEUDANDO, INTERNA Y 

EXTERNAMENTE. (*) 

LOS POCOS RECURSOS QUE OBTENÍA EL ESTADO NO SE DEDICA. 

* Villegas R., M. El sistema tributario Mexicano en los últimos diez 

arios. Tésis profesional, UNAM. 
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BAN A OBRAS DE FOMENTO ECONÓMICO, A FIN DE SACAR A MÉXICO 

DEL ATRACO Y LA CRISIS, 

EL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO, SE CARACTERIZÓ COMO 

RECAUDATORIO, NO IMPORTANDO DE DÓNDE SE OBTENÍAN DICHOS IN 

GRESOS, Y MENOS IMPORTANTE ERA, EL COMO SE GASTARAN. LA 

ORGANIZACIÓN ERA PAUPÉRRIMA, Y ,',.CLARO, SIN FUTURO ALGUNO; 

:.BASÁNDOSE EL. SISTEMA TRIBUTARIO, PRINCIPALMENTE, EN LOS RE 

CURSOS QUE 'LE PROPORCIONABAN LOS ESTADOS. (*) 

SE ,CONSOLIDA EL ERARIO FEDERAL CON EL SURGIMIENTO DE 

ARTÍCULO_
.2  

LA CONSTITUCIÓN DE 1917, LA QUE EN SU 	 U 	No. Z3, El. 

TABLECE GRAVÁMENES DESTINADOS 'A CUBRIR EL PRESUPUESTO N& 

CIONAL; INCLUYE,'TAMBIÉN, LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS ME. 

XICANOS DE CONTRIBUIR AL FINANCIAMIENTO DEL GASTO PÚBLICO. 

SURGE Ad LA NECESIDAD CUANTIOSA DE LA PARTICIPACIÓN 

O INTERVENCIÓN DEL .ESTADO EN.  LA  VIDA ECONÓMICA:1)EL PA1S, 

LO QUE OCASIONA QUE SE'BU$QUEN.OTRAS::FPENTE$"DEINGRESO Y 

QUE SE PRETENDA' REFORZAR LAS YA EXISTENTESiPROCURANDO'QUE 

SEAN UN -INSTRUMENTO EN PODER DEL GOBIERNO, PARA EVITAR OUE 

SE FRENEN --LOS OBJETIVOS ECONÓMICOS, SOCIALES DEL DESARRO 

1-0. 

* Villegas Ramírez, M. Op. Cit. 

`{‹) 
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COMO TODO, NUESTRO SISTEMA TRIBUTARIO HA OBSERVADO AL 

GUNOS CAMBIOS Y EVOLUCIONES CCN EL FIN PRIMORDIAL DE QUE 

EL ÓRDEN CRONOLÓGICO SE IMPONGA, 

A) EVOLUCIÓN Y SUS FORMAS. 

PARA 191G, . L:,SISTEMA IMPOSITIVO' MEXICANO SE INTEGRE; 

EA POR VARIAS CLASES DE IMPUESTOS, LLAMADOS "INTERIORES", 

Y TEN fAN FINES FEDERALES, 

Poco A POCO, SE . FUERON MODIFICANDO LOS OBJETIVOS  FINAN 

OIERoS DE LOS IMPUESTOS, ~:Y SE OBTUVIERON FORMAS. ADICIONALES . , 

DE TR I BOTAp (5N 9.14E L G ICAMENTE'D I ERON BUENOS RESULTADOS 

GOBIERNO, DETERMINANDO' EL  INCREMENTa.: 	 LOS INGRESOS, NO 
. 	. 	 , 	.  

OBSTANTE i-  NO DEJARON DE SER AÚN RAQUÍTICOS,'- EN RELACIÓN . ''A 

LAS ,NECESIDADES DEL PROPIO PAÍS Y A LA TASA: DE CRECIMIENTO, 

DE ESTA MANERA, SE VkEVIDENCIANDO COMO NECESARIA LA 

GRAVACIÓN -DE LA RENTA DE LAS PERSONAS, LO QUE CONSTITUYE 

UN ADELANTO CONSIDERABLE -Y UNA EVOLUCIÓN:OBLIGADA DE NUES 

TRO SISTEMA TRIBUTARIO, 

CLARO, TODO ELLO, CON EL ÚNICO FIN DE ALLEGARSE FON 

DOS, Y ANTE LA CARENCIA DE UN IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS, QUE FUNGIERA COMO TAL, 
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LA BASE DE LOS IMPUESTOS ES MUY VARIADA; SIN HACER 

DESCRIMINACIÓN DE GIRO, GRAVAN EL TOTAL DE LOS INGRESOS 

PERCIBIDOS Y EL TOTAL DEL CAPITAL'QUE UNA EMPRESA ESTÉ UTI 

LIZANDO Y LA LUCRATIVIDAD DE LA MISMA. 

ERAN INDISPENSABLES CAMBIOS RADICALES QUE DIERAN ALA. 

TRIBUTACIÓN. OTRO CARIZ, PARA' HACER DE ESTE ELEMENTO UN IN.. 

TROMENTOPOLITiC0 Y ECONÓMICO QUE, ADEMÁS DEJ1PROPORCIONAR 

INGRESOS 'AL GOBIERNO, PERMITIERA A ÉSTE, EN FORMA,MAS DI 

RECTA. UNA INTERVENCIÓN EN EL BÚEN FUNCIONAMIENTO DE LA Pa 

LITICA ECONÓMICA, 

PRIMERO, LA' LEY, DEL, :IMPUESTO SOBRE LA RENTA .SE LLAMÓ 

-1Y.,P11.::"'CENTENARI0,9''' 	ESTAÉLEPfAUN IMPUESTP'PaRAORDI- 
-- 

AlÁlIai PAGADERO UNA S LA VEZ SOBRE LOS-*: INGRESOS. O GANAN.: -,,-. 	 - ,,-   
CIAS:CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE'ÉSE,Áli01,  

'OS SUJETOS; DEL IMPUESTO ' 'ERAN LOS MEXICANOS 0,LOS E. . 	, , .-• ,- 
TRANJEROS: SIEMP.RÉ -QUE SUS INGRESOS FUERAN'OBTENIDOS EN EL 

PAIS. 

ESTOS INGRESOS SEESTINABAN A'LA COMPRA'. DE BARCOS P. 

RA LA MARINA; ESPECIFICANDO 1.,A LEY LA DEDICACIÓN DE DICHOS 

INGRESOSi 	ESTE PAGO' SE EFECTUABA POR MEDIO DE ESTAMP.L 

*Yáñez Ruíz, M. El problema fiscal en las distintas etapas de nuestra 

organización política, S.H.C.P. 1958. 
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LLAS, OUE FLUCTUABA ENTRE EL 1% Y 4%, 	LO ANTERIOR REPRE 

SENTA UN ANTECEDENTE HISTÓRICO CUE POR PRIMERA VEZ GRAVA. 

LOS INGRESOS., 

EN 15324, SE EMITE UNA LEY SOBRE INGRESOS PROVENIENTES 

DE SUELDOS, SALARIOS, EMOLUMENTOS,'` HONORARIOS Y UT'ILIDDIS' 

DE LAS SOCIEDADES - Y EMPRESAS, Y SE 	 :`CARÁCTER''D 	. PERMANENTE-  

A ESTA LEY, LO QUE SIGNIFICA, EN LA PRÁCTICA, LA IMPLA.9Tá, 

CIÓN DEL IMpUESTO,,SOBREI:LA RENTA. 

CON ESTA' LEY SE.GRAVAN LOS INGRESOS PERSONALES COMO: 

CONSECUENCIA-ID`"SUELDOS, HONORARIOS Y..LAS 'UTILIDADES D 

LA  S EMPRESAS, LO. QUE REPRESENTÓ UN -Ale E041PA,PARTE' DE LOS 
- 	• 

INGRESOS DEL GOBIERNO PEDERALi- ,NACEYASILA:OBLIGACIéN• DE 

RETENER Y HACER SABER DE1ESTE IMPUESTO A LOSJ'ASALARIADOS-. 

LA MENCIONADA LEY AGRUPABA LOS,  INGRESOS EN SIETE-CÉDU 

.:PARTICIPANDO EN ÉL- PROCESO LOS ESTADOS,  Y MUNICIPIOS. 

CON EL TIEMPO-, SUFRE ALGUNAS MODIFICACIONES, EN BASE,' 

A LAS NECESIDADES DE QUE ESTE GRAVAMEN SE AJUSTARA A LAS 

CONDICIONES DEL PAIS. 

EN 1941, SE ELIMINAN DOS CÉDULAS Y POSTERIORMENTE SE 
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CREA LA TASA SOBRE UTILIDADES EXCEDENTES, EN 1948, PAUL& 

TINAMENTE SE VA HACIENDO CONCIENCIA SOBRE LA IMPORTANCIA 

DE ESTE IMPUESTO COMO INSTRUMENTO DE POLÍTICA ECONÓMICA,(*)  

DEL SISTEMA ARANCELARIO, TODOS LOS PAÍSES EN UNA U 

OTRA FORMA SE VEN Y SE HAN VISTO EN LA NECESIDAD DE IMPO 

NER CONTROLES ALAS RELACIONES COMERCIALES CON EL'EXTRANJE—

RO; CON EL FIN DE AUMENTAR 0 DISMINUIR LAS OPERACIONES DE.

COMPRA—VENTA's ( )  

EN NUESTRO PAÍS, SE ''.PRESENTA ESTA 'NECESIDAD 	CUANDO 

TERMINA.  LA  SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, YA QUE ÉSTA HABÍA-ABIEB. 

TOHMERCADOS:, A PRODUCTOS MEXICANOS, COMO POR EJEMPLO, LOS. 

MINERALES; PERO TAMBIÉN AL HECO'DE QUE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CIERRAN EL MERCADO, 

`ANTE ESTA CIRCUNSTANCIA, MÉXICO, YA NO PUEDE SEGUIR 

EXPORTANDO SUS PRODUCTOS A LOS ESTADOS UNIDOS EN FORMA B. 

NEFICIOSA PARA EL PAÍS, PERO, ADEMÁS, TENÍA, quE — IMPORTAR 

LOS BIENES DE CAPITAL OUE EXIGÍA SU ADELANTO.ECONóMICO, AU—

NADO ESTO A LA NULA COMPETENCIA QUE OFRECÍAN LOS PRODUCTOS 

MEXICANOS EN LOS MERCADOS MUNDIALES. (*) 

* Villegas Ramírez, Ida. Op. Cit. 

* Yáñez Ruíz, M. Op. Cit. 

* Harold M., G. Finanzas Públicas. Páginas centrales. 

11 
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DE LOS IMPUESTOS AL INGRESO, DEBIDO AL SUBDESARROLLO 

DE HÉXICO, SE PRESENTA LA NECESIDAD DE ESTABLECER-RELÁCIO 

NES DE IMPOSICIÓN DIRECTA E INDIRECTA. DIRECTA, ES AOUE 

LLA QUE GRAVA LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS. INDIRECTA LA 

QUE GRAVA EN FORMA. DE:CONSUMO. (*) 

E LOS - IMPUESTOS MENCIONADOS LOS MÁS IMPORTANTESHSON: 

EL  
, 

IMfUESTW SOBRE. LA',RENTA yHEL IMPUESTO A LA 2EXPORTACIÓN, 
. 	, 	. 

'CIfYK,NAtilRALEZA:HA.SIDO:::YSIGUE SIENDO,,MUYDISCUTJDA..-. -  

-L IMPUESTO SOBRE.LA RENTA, ES EL:QUE GRAVA A LOS LL1 

RESOS  

	

'?: -EFÉCTL 	 SIENDO LA 

''PUESTOS,  'AL INGRESO Y. TAMBIÉN cgmo IMPUESTOS AL GASTO,- D 
_ 

- PENDIENDO DE LA. LEY DE.  LA 'OFERTA Y LA DEMANDA DE 'PRODUCTOS 

YAÜ ESTUDIADOS, SI LA OFERTA DE ÉSTOS, ES ELÁSTICA Y SU 

DEMANDA -ES -  INELÁSTICA.. S UN IMPUESTO AL INGRESO, DE LOS 

QUE'EXPORTAN, 

AHORA BIEN. SI, LA OFERTA ES INELÁSTICA Y SU DEMANDA 

ELÁSTICA,' SERÁ UN. IMPUESTOAL.COMERCIO DE LOS IMPORTADORES. 

* Villegas Ramírez Ma. Op. Cit. 
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LA POLÍTICA ARANCELARIA ES PROTECCIONISTA Y DE DEFEN 

SA A LA BALANZA DE PAGOS; LA DE EXPORTACIÓN CONSISTE EN 

RESTRINGIR LAS VENTAS AL EXTERIOR DE ALGUNOS ARTÍCULOS QUE 

SON DETERMINANTES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO E INSUF.I. 

CIENTES PARA CUBRIR LA DEMANDA INTERNA. 	SE TRATA DE PRO 

TEGER EL CONSUMO DOMÉSTICO, ENCAUZANDO LAS VENTAS AL EXTE. 

RIOR DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A NUESTRA ECONOMÍA, 

Es DISTINTO EL TRATO ARANCELARIO QUE SE DA A LOS PRQ 

DUCTO$ DE EXPORTACIÓN, YA QUE SE,PRETENDE RESULTADOS DIFE 

RENTES, CUALQUIERA QUE SEA EL PROOSIT0'.:(  

LAS EXPORTACIONES DE MAYOR IMPORTANCIA,SIEMPRE:HAN 

DO LAS MATERIAS PRIMAS, r-LOS PRODUCTOS DE pRiMERANECESI 
DAD; AUNQUE NO. SE , PUEDE` DEJAR DE LADO EL HECHO DUQUE EN 

1958, LA DEMANDA SE ENCAMINA HACIA LOS PRODUCTOS MÁS ELABQ 

RADOS, 

,Es DE GRAN IMPORTANCIA, HACER'NOTAR QUE LA CARGA FII 

CAL DEL IMPUESTO A LA EXPORTACIÓN, ESTÁ EN RAZÓN INVERSA 

AL GRADO DE ELABORACIÓN DEL PRODUCTO; ES DECIR, A LAS MATE 

RIAS PRIMAS SE LES GRAVA CON UN MAYOR PORCENTAJE, A DIFE 

RENCIA DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS DE CONSUMO FINAL, 	QUE 

PAGAN UN PORCENTAJE MENOR, EN CASO DE PUE NO ESTÉN EXENTOS. 

* Harol M. G. Op. 
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LAS REDUCCIONES DE IMPUESTOS A LA EXPORTACIÓN NO HA 

AFECTADO A ESTA ACTIVIDAD CONSIDERABLEMENTE, Y COMO RESUL 

TADO TENEMOS UN REDUCIDO SACRIFICIO FISCAL, EN LOS ARTfCU 

LOS QUE SE CONSIDERAN IMPORTANTES POR EL VALOR QUE CONTI1 

NEN, 	EN ESTE HECHO PODÉMOS VERIFICAR EL CAMBIO DE ORIEN 

TACIÓN QUE HA TENIDO LA POLÍTICA ARANCELARIA, QUE DESPUÉS 

DE SER FUENTE DE INGRESO FISCAL. PASA A SER, INSTRUMENTO DE 

DESARROLLO Y CON FINES PATENTES DE DIVERSIFICACIÓN DEL CQ. 

MERC I O 

IMPUESTO"AL GASTO, - ES AQUÉL CUYO OBJETO IMPOSITIVO 

SE: YE EN EL CONSUMO Y EL MONTO, ES SUSCEPTIBLE DE TRASLá 

cióN Y ESTÁ `INCLUIDO EW.EL,PRECIO: SIENDO ESTA 'CARACTERÍfi;:' 

TICA LA'TJE 'HACE QUE SU INCIDENCIA :O IMPACTO FINAL CAIGA 

EN EL COÑSUMIDORi 	EL HECHO DE QUE ESTE 'IMPUESTO vAyA. 

CLUIDO 'EN EL PRECIO, TIENE RESULTADOS PSICOLÓGICOS, YA QUE-

EL CONSUMIDOR NO LO SIENTE. TAMBIÉN HAY QUE,VER QUE ESTE 

IMPUESTO LLEVA APAREJADA UNA POLÍTICA, QUE ES LA DE DELIMI; 

TAR:EL CONSUMO DE CIERTOS ARTICULOS CONSIDERADOS COMO •PER 

VICIOSOS. (19  

EL ALTO GRADO DE TRASLACIóN AL GASTO, ES LO QUE PERMITE LA 

DISTINCIÓN DE ESTE IMPUESTO, DANDO LUGAR AL FENÓMENO DE LA PL 

RÁMIDACIÓN, CONSISTENTE ÉSTA EN LA SOBREPOSICIÓN DE UN GRA. 

* Hay algunos artículos que se consideran nocivos, como puede ser el 
cigarrillo y otros. 
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VÁMEN O GRAVÁMENES SOBRE UN MISMO ARTÍCULO; DICHA PIRAMIDá 

CIÓN TIENE VARIACIONES SEGÚN LA ETAPA EN QUE SE APLICA EL 

IMPUESTO, PUDIENDO SER AL MAYOREO O AL MENUDEO, 

ESTE IMPUESTO PUEDE APLICARSE EN LAS DIFERENTES ETA 

PAS, COMO ES EL CASO DE EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCA 

TILES, 

EN 19(32 APARECE EL IMPUESTO SOBRE USO Y TENENCIA DE. 

AUTOMÓVILES, Y SOBRE CONSUMO DE GASOLINA Y ALGODÓN, EL 

CUAL SURGE COMO UNA REFORMA FISCAL NACIONAL, 

COMO ES -SABIDO, ESTAS EVOLUCIONES NO HAN TENIDO GRAN 

TRASCENDENCIA Y ADEMÁS, EN CONTADAS:.00ASIONESSE VEN .MODI 

FICADOSi. 	ESTOS.-IMPUESTOSTIENEN NIVELES DE APLICACIÓN VA, 

RIADOS, SUSTENTÁNDOSE EN UNA BÁSE DE TRIBUTACIÓN MUY GRAU. 

DE y QUE SE LIMITA POR EL.GRAWNÚMERO DE SUBSIDIOS .Y EXEN, 

CIONES, PERO, TAMBIÉN, CARECEN DE UN CRITERIO DEFINIDO EN 

SU APLICACIÓN DEBIDO AL TIEMPO EN QUE FUERON ESTABLECIDOS, 

VEAMOS AHORA LOS RESULTADOS, (*) IMPLICAN LA DUPLICI 

DAD Y LA PIRAMIDACIÓN DE IMPUESTOS QUE AFECTAN AL CONSUMI 

DOR, POR SU CARÁCTER DE TRASLACIÓN, MANIFESTÁNDOSE EN LA 

ELEVACIÓN DE LOS PRECIOS DEL PRODUCTO. 

* Lafont Gallosso, R. El impuesto sobre ingresos mercantiles. Tésis 
profesional. UNAN. 
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IMPUESTOS EN LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 	SE 

APLICAN A LA INDUSTRIA, AL COMERCIO, AL IGUAL QUE A LA AC- 

TIVIDAD FORESTAL, 	SON OCHO LOS IMPUESTOS QUE GRAVAN LA 

EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 	NATURALES, 

SIENDO LOS MÁS IMPORTANTES EN EL ORDEN CRONOLÓGICO COMO SI 

GUE: 	EL DE LA EXPLOTACIÓN PESQUERA, QUE SE ESTABLECE EL 

20 DE ENERO DE 1935. 

SE APLICA SOBRE LA UNIDAD PRODUCIDA. 	HAY QUE:RECONQ 

CER QUE EL PAGO DE ESTE IMPUESTO. HA SIDO BAJO, DEBIDO:A LA 

POLfTICA PROTECCIONISTA DE NUESTROS RECURSOS MARINOS. 
. 	‹ 

EN 1955-1965, SUS TASAS VARIABAN DE $0.02, POR KILO 

GRAMO'NETO,  SOBRE.: PRODUCTOS:DE:PESCA, EN;. AGUA DULCE. Y HAS 
TA ,  0,00 POR KILO BRUTO DECOÑPHÁ''MADREPERLA. 	L'OBJETO • 

PRINCIPAL ES ESTABLECER LAS'CONDICIONES'TÉCNICAS Y:LEGALES 

PARA SU EXPLOTACIÓN, CON FINES LUCRATIVOS DE LA PESCA EN 

GENERAL; ADEMÁS, SE PUEDE DECIR OUE TIENEN CARÁCTER EXTRA, 

FISCAL MÁS QUE  RECAUDATIVO, CON ÉSTO SE PROTEGE ESTE: RECUR 

SO NATURAL. 

EXPLOTACIÓN FORESTAL.- TIENE COMO OBJETO 	PRIMORDIAL 

GRAVAR LA EXPLOTACIÓN DE VEGETALES; LAS CUOTAS SON FIJAS 

SOBRE PRODUCTOS, SEGÚN SEA EL TIPO DE MADERAS, GRADO DE 
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ELABORACIÓN Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE ELLOS, COMO LO 

SON LAS RESINAS, CHICLE, ETC. 	EN L.35, SE FIJA EL NIVEL 

DE EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN, (*) 

OTRO IMPUESTO QUE COMPLETA EL GRUPO ES EL REFERENTE 

AL USO DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL (1934)-, SOBRE LA PRO 

DUCCIÓW-DE:LA: SAL, (1945), EN LA EXPLOTACIÓN DE LA CAZA, 

EN (1944),Y EL DECRETO (QUE ESTABLECE EL IMPUESTO SOBRE EL 

IX1-1£ DE LA LECHUGUILLA. (1945)i 

CON. RESPECTO:AHMOPIFICACIONES  Y REFORMAS, VEMOS QUE 

EN LOSALTIMOS AÑOSr.LAS TASAS'DE-ALGUNOS IMPUESTOS ESPECT 

FJCOS,  COMO POR EJEMPLO, LOS RELACIONADOS CONLAPLIAMIEL.'AL 

COHOL Y TABACO SE HAN MODIFICADO,- Y, SUJET&AESTE CAMBIO 

HAN SIDO EL-DE LLANTAS Y CÁMARAS DE HULE, AGUAS ENVASADAS 

Y AUTOMÓVILES. 	CON ESTAS.  REFORMAS SE BUSCA. LA:-FLEXIBILI 

.DAD ORGÁNICA, Y. ÉSTO ES DIFÍCIL, PORQUE ACTUALMENTE ESTOS 

IMPUESTOS NO LOGRAN CAPTAR SINO UNA MÍNIMA PARTE DE LOS 

CAMBIOS EN EL VALOR DELOST BIENES Y SERVICIOS QUE GRAVAN. 

LOS IMPUESTOS DE DÓNDE SE OBTIENE MÁS RECAUDACIÓN 

PROVIENEN DEL PETRÓLEO, Y SUS DERIVADOS, (QUE INCLUYE EL 

IMPUESTO AL USO DE GASOLINA), QUE DATA DESDE 1932 Y QUE SE 

APLICA AL NIVEL DE PRODUCCIÓN, CONSUMO E IMPORTACIÓN. 

* Villegas Ramírez, Ida. Op. Cit. 
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LE SIGUE EL QUE GRAVA EL TABACO; CONTIENE DOS TARIFAS 

LA DE PRODUCCIÓN Y LA DE IMPORTACIÓN, MISMAS QUE FUERON AU 

MENTADAS HASTA EL 115%, QUEDANDO EXENTOS LOS TABACOS LABRA. 

DOS QUE SE EXPORTEN, ESTE IMPUESTO TIENE UN CARÁCTER-FIS 

CAL DE RECAUDACIÓN SOBRE EL CONSUMO NO NECESARIO, MISMO. 

QUE EL GOBIERNO NO ALIENTA. 

* 
OBRE ENERGÍA ELÉCTRICA; 	ES: IMPLANTADO EN 1932 

Y GRAVA LA QUE SE PRODUZCA  EN EL PAÍS Y LA PROVENIENTE DE 

PLANTAS EXtRANJERASe 	LOS CAUSANTES SON. CLASJFICADOS'CÓMO 

PRODUCTORES - E IMPORTADORES, 	CONESTACATEGORÍA:PAGAW.SUS 

IMPUESTO", 

UEDANEXENTAS. I.JXS Y PLANTASPON, UNA'P11°DUCP11511ÑENSO • . 	- 

A000 	PAGARÁN :$0.002. , 	. 

	

¿o0 , ppRKILOWATTS 	 HÁSTAI)E,.2 400,OÓ 

KILOWATTS Y  DE 	DE ESTA CANT I DAD , RESPECTIVAMENTE ; APLI  

CANDO ESTA ULTIMÀ ` TARIFA' A LOS IMPORTADORES. 

'B) IMPUESTpS 

COMO CIUDADANOS, TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR, 

CON LOS GASTOS DEL ESTADO. DICHA OBLIGACIÓN NOS LA ESTIPU 

* Lafont Gallosso, R. Op. Cit. 



- 35 - 

LA EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE NUESTRA CARTA MAGNA, QUE 

ESTABLECE QUE ESTA CARGA FISCAL SERÁ DE MANERA. PROPORCIONAL 

Y EQUITATIVA DISPUESTA POR LAS LEYES.- 

LOS IMPUESTOS DIRECTOS SON AQUÉLLOS POR MEDIO DE LOS 

CUALES SE GRAVA EXPRESAMENTE AL CAUSANTE DEL IMPUESTO; 

LO PAGAN LAS PERSONAS (FÍSICAS 0 MORALES) QUE -OBTENGAN in  

GRESOS, ADEMÁS, SON POSEEDORAS Ó DISFRUTAN DE LA FUENTE DE 

INGRESOS. 

VEAMOS AHORA SU IMPORTANCIA, 	ESTOS RUBROS IMPOSIT.L 

VOS CONSTITUYEN INSTRUMENTOS PARA EL ESTADO YA QUE A TRAVÉS 

DE ELLOS SE. AUXILIA PARA LA PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO-DE 

INGRESOS, EL QUE, A SU VEZ DESCANSA EN ESTUDIOS PREVIOS 

ACERCA DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA` DE TODOS LOS QUE CAUSAN Di 

CHO IMPUESTO. 	HAY QUE:: DESTACAR QUE ES DE 'GRAN IMPORTANCIA 

TOMAR EN CUENTA O EVALUAR LA PRODUCTIVIDAD DEL TRIBUTO EN 

CUESTIÓN. 

ESTA CARGA IMPOSITIVA, CONTRIBUYE A GRAVAR A LAS PERSO 

NAS QUE RECIBEN EN FORMA DIRECTA EL INGRESO O TAMBIÉN QUE 

SEAN PROPIETARIAS DE LA FUENTE DE RIQUEZA (*) SIENDO ESTA 

LA CONSECUENCIA DE LA JUSTICIA FISCAL. 

* Domínguez Mota, E. Impuestos, 1977. 

RIQUEZA O 
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UNO DE LOS IMPORTANTES EJEMPLOS DE APLICACIÓN DE ESTE 

IMPUESTO LO ENCONTRAMOS EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. YA 

QUE GRAVA A LAS PERSONAS, TOMANDO EN CUENTA LÓGICAMENTE LA 

CAPACIDAD DE CONTRIBUCIÓN. 	ADEMÁS, HAY QUE AGREGAR QUE 

SON TRIBUTOS QUE SE FIJAN EN BASE A LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

DEL CONTRIBUYENTE Y DA LA OPORTUNIDAD DE GRADUAR LA INTENSI 

DAD DEL GRAVAMEN; ÉSTO NOS ESTÁ SIGNIFICANDO EL PRINCIPIO 

DE PROPORCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS. 

) IMPUESTOS INDIRECTOS. 

LOS IMPUESTOS INDIRECTOS SE DIFERENCIAN DE LOS DIREQ 

TOS, EN QUE ÉSTOS GRAVAN LA ACTIVIDAD ̀'O LUCRWDERIVADA:DE 

INTRODUCIR O SACAR MERCANCÍAS DE SU PRODUCCIÓN 0 COMPRA-VELi 

VEMOS DE ELLO QUE ESTÉ IMPUESTO NO  GRAVA EN FORMA DI 

RECTA AL CONTRIBUYENTE, POW:TENEFUESTE'TRIBUTO'LAITARTICULA 

RIDAD DE TRASLACIÓN POR MEDIO DE LOS PRECIOS DE VENTA:AL 

vCONSUMIDOR, 	COMO TAMBIÉNASÍ'LOPUEDE TRASLADAR POR ME 

DIO DE LA REPERCUSIÓN, DIRECTA Y EXPRESA. 

ESTOS IMPUESTOS INDIRECTOS SE RECAUDAN CON MAYOR FACI 

LIDAD, DEBIDO A QUE VAN IMPLÍCITOS EN EL PRECIO, TAN ES ASÍ 

QUE SE LLEGAN A CONFUNDIR CON EL PRECIO DE DICHOS ARTÍCULOS 

O PRODUCTOS. EL CONSUMIDOR ASÍ NO ADVIERTE QUE EL PRODUCTO 

* El único y último que paga el grueso de los impuestos es el consumi-

dor, aunque parezca que están exentos de aquél, y que al adquirir un 

producto están absorbiendo el impuesto indirecto, implícito en el pre 

cio. 
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QUE ESTÁ ADQUIRIENDO, LLEVA CONSIGO UN TRIBUTO INDIRECTO. 

EL IMPUESTO, PERMITE TAMBIÉN GRAVAR A TODAS LAS PERSONAS 

QUE NO ESTÁN SUJETAS AL IMPUESTO DIRECTO, DE MANERA QUE COI 

TRIBUYEN CON UNA PARTE DE LA CARGA FISCAL, ES LO QUE SUCEDE 

CON LOS CAUSANTES QUE ESTÁN EXENTOS DEL IMPUESTO DIRECTO, 

ESTE TRIBUTO PARECE A MUCHAS PERSONAS EL:MAS'  ARRAZADORt: 

CUANDO ALGÚN'TURISTA SE INTERNA AL PAÍS LO PAGAi-Y ELLOS NO 

ESTÁN SUJETOS AL IMPUESTO DIRECTOi ASÍ, - NO PAPAN EL TRIBUTO 

DE INGRESO, PERO SÍ EI..1PÉL GASTO, :DETAL.MANÉRA..91-1E ESTÁ .  

TRIBUTACIÓN PERMITE AL ESTADO QUE TODA LA FOBLACIÓWCONTRI: 

111IYA'A- SOPORTAR LA. DERRAMA TRIBUTARIA. 

AHORA BIEN, POR SÍ SÓLOS ESTOS TRIBUTO '? AYUDAN A O. 

TENER LA JUSTICIA FISCAL, .YA QUE NO TOMAN EN CUENTA LOS Fj 

NES DEL GRAVAMEN DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE`• 

LAS PERSONAS 

CLARO QUE SE PUEDEN DAR EJEMPLOS DE ESTOS IMPUESTOS,. 

YA QUE, COMO DIJERA ALGUIEN, MÉXICO ESTÁ PLAGADO DE TRIBU 

TOS, NO DESDE HOY SINO DESDE SIEMPRE, ENTRE LOS QUE CABE 

MENCIONAR ESTÁN LOS IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN,(*)  , DE EXPO& 

TACIÓN, DE INGRESOS MERCANTILES, Y AHORA EL I,V,A, Y. TABA 

COS LABRADOS, ASÍ COMO OTROS IMPUESTOS FEDERALES RELACIONA 

DOS CON LA PRODUCCIÓN. 

* Estos Impuestos además de constituir un ingreso, constituyen una polí 
tica gubernamental, cuando se quiere restringir la entrada de produc-
tos del exterior, etc. 
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AL IR EXAMINANDO LOS ALCANCES DEL SISTEMA IMPOSITIVO 

MEXICANO, LLEGAMOS A ENTENDER QUE UNA REFORMA FISCAL NO SE 

DA DE LA. NOCHE A LA MAÑANA, O POR MEDIO DE UN CAMBIO RAU 

CAL OPERADO DE UN MOMENTO A OTRO; AL CONTRARIO, ES NECESá 

RIO QUE DICHA REFORMA SE VAYA REALIZANDO EN FORMA PAULATI. 

NA, CON EL PROPÓSITO DE QUE EXISTAN DIFERENTES ETAPAS CON 

FINES A LOGRAR QUE LA LEGISLACIÓN FISCAL SEA CADA DÍA MÁS 

JUSTA Y EQUITATIVA, 	Y QUE,' ADEMÁS, PERMITA QUE zvpucio 

NE LA FORMA DE PENSAR DE LOS CONTRIBUYENTES Y AUTORIDADES, 

A FIN DE QUE ACEPTEN CONCIENTÉMENTELOS SISTEMASIMROSITL 

VOS, LOGRANDO DE 	'MANERA EN AMBOS UNA EDUCACIÓN FISCAL. 

(•?JE DE COMO RESULTADO LA 'JUSTA APLICACIÓN DE LOS-ASPECTOS 

LEGALES,  

REFORMA FISCAL HA OCASIONADO QUE DURANTE EL MEDIO 

SIGLO QUE TIENE DE EXISTENCIA EN EL PAÍS,ELIMPUESTO SOBRE 

INGRESOS MERCANTILES, HAYA DADOYLUGÁR,A DIVERSAS LEYES, CQ 

MO LAS-.QUE ESTUVIERON ESTRUCTURADAS INICIALMENTE EN FORMA:: 

DE CÉDULAS, 	A DIFERENCIA ,DE LA LEY ACTUAL QUE SE ESTRUCTU 
RA A BASE DE UNA FORMA GLOBAU'REFIRIÉNDOSEA:.-LAS EMPRESAS',  

Y FORMA HETEROGÉNEA O COMBINADA AL REFERIRSE A LAS PERSONAS 

FÍSICAS, 
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LA FORMA CEDULAR, CONTENÍA VARIOS CAPÍTULOS O CÉDULAS 

QUE GRAVABAN EN FORMA INDEPENDIENTE CADA UNO DE LOS DIFEREN 

TES TIPOS DE INGRESO QUE OBTENÍAN LAS PERSONAS FÍSICAS O MO 

RALES, 	POR EJEMPLO, UNA CÉDULA ENCARGADA DE GRAVAR LOS 

SUELDOS QUE PERCIBIERA UNA PERSONA FÍSICA, OTRA CÉDULA DEDI 

CADA A GRAVAR LOS HONORARIOS, ETC. CONSIDERANDO ESTA EXPE 

RIENCIAY':SUS INCONVENIENTES', EN LA ACTUALIDAD SE GRAVAN EN-

FORMA GLOBAL, 

ES DE AFIRMARSE, QUE -J1NA LEY ESTRUCTURADA-  PARA FINES 

DEL GRAVAMEN, BAJO UN SISTEMA CEDULAR, ATIENDE A LA FUENTE 

DEL INGRESO, Y A LA CLASE DE INGRESO QUE SE PERCISA PERO NO 

ATIENDE A LA PERSONA QUE:LOOBTIENE.' 

LA . FORMA ` GLOBAL ATIENDE, FUNDAMENTALMENTE, PARA FINES 

DELGRAVAMÉN, -AL SUJETO. QUE 'RECIBE EL INGRESO, SIN TOMAREN 

CUENTA LA FUENTE QUE LE DIÓ -ORIGEN, 	VEAMOS QUÉ SIGNIFICA 

QUE PARA DETERMINAR EL CRÉDITO FISCAL, NO INTERESA'QUÉ TIPO 

DE INGRESO OBTUVO EL CAUSANTE; BIEN SEA SUELDO, HONORARIO, 

ETC', SINO QUE ATIENDE AL INGRESO EN FORMA TOTAL PERCIBIDO 

POR ÉL CAUSANTE Y QUE MODIFICÓ SU PATRIMONIO. 
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II, 	I i WESOS MERCANTILES 

A) ORIGEN Y EFECTO DE ELLOS, 

EL IMPUESTO-DEL TIMBRE, PÁRA 1947, ERA EL QUEGRAVABA 

AL COMERCIO Y A LA INDUSTRIA Eft.11ÉXICOi 

AFIRMA ROBERTO ANGUIANO E. EN SU OBRA "LAS FINANZAS, 

DEL SECTOR PÚBLICO EN MÉXICO", (*) QUE CON EL IMPUESTO DEL 

TIMBRE SE ENCONTRABAN VARIAS CARGAS FISCALES DERIVADAS DE 

LOS CONTRATOS  DE CARÁCTER CIVIL . Y MERCANTIL, TODA CLASE'DE 

RECIBOS DE ARRENDAMIENTO,  Y UNA SOBRE TASA ADICIONAL. PARA 

TODA CLASUDE IMPUESTOS LOCALESY - MUNICIPALES;.  ESTOS GRAVá: 

MENES TENÍAN EN COMÚN QUE SE PAGABAN POR MEDIO DE:,ESTAMPI: 

LLAS PEGADAS A LAS FACTURAS, DOCUMENTOS, RECIBOS, ETC, El:  

TA FORMA DE TRIBUTACIÓN SE SUPRIMIÓ PARCIALMENTE, EW.1947,. 

VEAMOS AHORA SUS CARACTERÍSTICAS: SE CAUSABA EN CADA1  

OPERACIÓN POR SEPARADO, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO DE LA 

COMPRA-VENTA EXCEDIERA DE $20,00, Y EN FORMA GLOBAL CUANDO 

ESAS OPERACIONES FUERAN MENORES DE ESA SUMA, PARA REALIZAR 

EL PAGO, ERA NECESARIO EXPEDIR FACTURA O COMPROBANTE POR 

* Las Finanzas del Sector Público en México. 
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CADA OPERACIÓN QUE FUERA MAYOR DE $20,00, ADEMÁS, ERA NECE 

SARIO EXPEDIR UNA FACTURA GLOBAL CADA SEMANA QUE AMPARARA 

LAS VENTAS MENORES. 
	(*) 

COMO QUEDA DICHO, EL PAGO DEL NPUESTO SE EFECTUABA, 

PARA CADA CASO, CON ESTAMPILLAS (TIMBRES), ADHERIDOS A LOS 

COMPROBANTES INDIVIDUALES O GLOBALES. 

VEAMOS ALGUNOS' DE-LOS-RESULTADOS: EN -PRIMER 	LUGAR.  

LOS, SERVICIOS DE 'INSPECCIÓN QUE TENÍAN:.COMWOBJETIVO PRIJY 

CIPAL CONTROLAR LA EXPEDICIÓN DE. LAS. FACTURAS: Y' LA. ADHESIÓN 

A ÉSTAS -DE.LOS TIMBRES, LOS QUE AMPARABAN EL PAGO DE LOS 

TRIBUTOS CORRESPONDIENTES.' ESTO TRAÍA COMO"  

EN' PARTE. LA  EVASIÓN DE,  LOS -  MISMOS. YA QUE HASTA HOY NO 

HAY UN SÓLO CAUSANTE QUEOMITA EL PAGO DE IMPUESTOS,`En 

TONCES. AL INSPECTOR LE.:.CONVENfA:PONERSE DE.ACUERDO2CON 

SLWETO'PASIVO, PARA.NOPAZAIR DICHO- MPUgSTO Y,-DE PASO, AL 

INSPECTOR LE CORRESPONDÍA UNA. PARTE. Y DE PARTE EN PARTE'11;1 

-TE FORMABA' UNA, GRAN PARTE. TODAS ESTAS PARTECITAS NO LLE- 

GABAN AL GOBIERNO, 	) 

EL COBRO DE ESTE IMPUESTO TENÍA. COMO 'COÑSECUENCIA MU 

CHAS MOLESTIAS, PRINCIPALMENTE A LOS SUJETOS PASIVOS, ADE., 

( * 
MÁS,LA INSPECCIÓN REQUERÍA UN GRAN NÚMERO DE INSPECTORES, 	

) 

* Tizcareño Díaz, L. Problemas de Política Fiscal en el D.F., Tésis 
Profesional UNAM. 1968. 

* Impuestos, Op. 
* López E., R., El Impuesto al Valor Agregado y Tésis Profesional, 
UNAM. 1980. 
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LO QUE SIGNIFICABA UN GASTO CONSIDERABLE PARA EL. GOBIERNO, 

COMO SE PUEDE VER, HABÍA ENORMES DIFICULTADES PÁRA RECAUDAR 

LOS IMPUESTOS. 

DE TODA ESTA —SERIE DE INCONVENIENTES, VA SURGIENDO LA 

NECESIDAD IMPERIOSA DE JUNTAR LOS IMPUESTOS APLICABLES AL 

INDUSTRIA' EN TODA LA REPÚBLICA,--AfHcomo LA 

'INTENCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL '_%)E OBTENER LA CONFIANZA"., 

DE LOS TRIBUTANTESe. DEBIDO A ESTO SE DETERMINÓ, PARA 1947, 

LA SUPRESIÓN DEL TIMBRE SOBRE COMPRA-VENTA POR CADA GRAVA 

MEN QUE RECAYERA SOBRE LAS ACTIVIDADES, Y QUE PROPORCIO-

NARA UN RENDIMIENTO EQUIVALENTE; PEROBUSCANDO SIEMPRE QUE LA 

EQUIDAD, GENERALIDAD Y SU CONTROL FUERA POR MEDIO DE  LA 

"BUENA FE" DE LOS CAUSANTES. 

TODO LO' ANTERIOR ES LA ANTESALA PARA EL SURGIMIENTO 

DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, CONTENIDO PRINC.L 

PAL DE ESTA TÉSISe 

EL IMPUESTO. FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES, SE 

PONE.EN MÉXICO, CON EL INTERÉS DETERMINANTE DE CORREGIR DE 

FICIENCIAS DEL IMPUESTO DEL TIMBRE, QUE GRAVABA AL COMERCIO 

Y A LA INDUSTRIA, ASÍ COMO A LOS DE PATENTES O GIROS COMER 

CIALES, QUE EXISTÍAN EN TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 



CON SU IMPLANTACIÓN, SE PRETENDÍA ESTABLECER UN PROCE 

DIMIENTO MUY SENCILLO Y SOBRE TODO, FÁCIL DE RECAUDAR Y A2 

MINISTRAR, YA QUE CONTENÍA UNA SÓLA TASA QUE ENGLOBABA TO 

DAS Y CADA UNA DE LAS. ETAPAS 
(*)

DE COMERCIALIZACIÓN, 	DE 

BIENES O SERVICIOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS ACTIVIDADES FUE, 

RAN DE CARÁCTER MERCANTIL. 

DESDE EL AÑO DE 1947 LA LEY HA TENIDO UN. GRAN NÚMERO  

DE REFORMAS, DE LAS QUE,. DESTACA, POR SER SIGNIFICATIVA* LA 

DE 1971 EN ÉSTA SE ESTABLECE LA TASA ESPECIAL DEL 10%, CON 

EL FIN 'DE IGUALAR LA DERRAMA FISCAL 	bE PRODUCTOS DE CONSUMO 

NECESARIO CON LOS OTROS PRODUCTOS* LOS SUNTUARIOS: QUE POR 

SUS POCAS ETAPAS DE' COMERCIALIZACIÓN RESULTABAN MENOS GRAVA. 

DOS QUE AQUÉLLOS QUE TIENEN UN PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN 

MÁS AMPLIO. VEMOS EN ESTO UN OBJETIVO PRIMORDIAL, QUE ES EL 

DE DAR PROGRESIVIDAD AL-SISTEMA. 

OTRAS REFORMAS DE GRAN SIGNIFICADO LAS TENEMOS EN LOS 

AÑOS DE 1973,  1974,`1978, CONSISTENTES EN EL AUMENTO A LA 

TASA GENERAL DE 3% AL 4%; Y, POR SI ,ÉSTO FUERA POCO, SE in 

PLANTAN. LOS PORCENTAJES ESPECIALES DEL 5% 7% Y 30%. 

'PARA FINALES DE 1979, LAS CARACTERfSTICAS DE LA LEY 

CONSISTÍAN EN QUE AFECTABA TODAS LAS ETAPAS DE PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS, Y ADEMÁS, CON RESULTADOS 

* 

* * 

Lo malo de esta administración tributaria, fué que se im-
plantó sobre la base sólo de suposiciones, sin contar con 
verdaderos estudios previos. 
En lugar de hacer tanto gasto en empleados improductivos, y de repu-
tación muy dudosa por qué no emplear este dinero en capacitación y es 
tudios de especialización en materia fiscal. 
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ACUMULATIVOS, LLAMADOS TAMBIÉN EN CASCADA, ESTO SIGNIFICABA 

QUE EL PAGO DE IMPUESTOS SE HACÍA TAMBIÉN SOBRE LOS IMPUU. 

TOS MISMOS, 

LO ANTERIOR CONDUCÍA A QUE TODO GRAVAMEN QUE SE HICIE. 

Z7,E Y QUE FORMABA PARTE DE LOS. COSTOS, SE REPETÍA EN ETAPAS. 

:POSTERIORES,: 

PERO NADA IMPORTA* QUE VA, COMO ESTÁ VISTO Y DEMOSTR. 

DO, EL QUE PAGA LOS MALOS CONTROLES Y DEFICIENCIAS DE ESTE 

IMPUESTO ES EL CONSUMIDOR, POR QUÉ PREOCUPARSE, SI HAY BU. 

NOS CUEROS DE DONDE SACAR CORREAS; 1DE,ESTA MANERA SE HA PER 

SADO SIEMPRE, HAY QUIEN LO PAGUE. A LO,LARGO DE TODO ESTE 

CAPÍTULO SE VE IMPLÍCITA LA INJUSTICIA,  AUNQUE NO ES ESE EL 

OBJETIVO DEL SISTEMA IMPOSITIVO,  SINO POR EL CONTRARIO, BUZ. 

CAR LA EQUIDAD. ee; EL SUJETO PASIVO O TRIBUTANTES# SÓLO ES 

UN MEDIO, PERO PARA SERVIR DE MEDIOs NO LO HACE POR CARIÑO 

A LA PATRIA, O POR PATRIOTAS* NO SIEMPRE HAY UN REMANENTE 

DE POR MEDIO, PARA QUE DICHO IMPUESTO RECAIGA SOBRE AQUÉL 

QUE EN ESTE CASO ES EL CONSUMIDOR (AUNQUE DICHA CARGA FIN 

CAL ESTÉ DISIMULADA EN EL PRECIO), 

APROVECHANDO LA OCASIÓN (*) DE QUE LA TRASLACIÓN DEL 

IMPUESTO DE QUE SE HABLA, ERA POTESTATIVO Y NO OBLIGATORIO, 

* Las oportunidades son casi nulas, entonces, hay que aprovecharlas, só 
lo que no fuera México, que como él no hay dos. 
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_OS CONSUMIDORES, ENCAMINADOS POR ~PUBLICIDAD BIEN ENFOCA 

JA. COMERCIALIZANTE Y ENGAÑOSA, AL FIN, ACUDÍAN A LOS ESTA 

3LECIMIENTOS, HACIÉNDOLOS CREER, EL COMERCIANTE, QUE NO PA. 

3ABAN ELLOS, Y AQUÉLLOS NO COBRABAN EL IMPUESTO OBJETO DE 

ESTA EXPOSICIÓN. 	YA FUERA EN BIENES O SERVICIOS, LO QUE 

ERA UNA ROTUNDA MENTIRA Y TRAMPA DE LOS'NEGOCIANTES, PORQUE 

EL IMPUESTO EN CASCADA QUE 'ARRASTRABA EL PRODUCTO 

PARTE::DESU, RESPECTIVO-'. POSJ-0...lySEAUNABKTELQUE 

LA OLTIMAOPERACIÓN:  LÓGICAMENTE, IMPLÍCITA EN £LA)RECIOi. - _ 

CON LOS EFECTOS O RESULTADOS VISTOS,-  AUMENTÓ EL CON-, 

TRABANDO .  COMO ERA DE ESPERAR. :SE ROMPÍALA ,'NÉUTRALIDAD,  YA 
- 	- 	• 	. 

QUE FAVORECÍA LA INTEGRACIÓN- 	DE LAS EMPRESAS QUE' 	PRETEN- .• 

1)fAW,  DISMINUIR EL rOmEilo, DE CICLOS O ETAPAS DÉPRoDucci N 

	

- 	_ 	. 	• 
cLA0p:HAIATIppó„-LA CARGA FISCAL; PERO ADEMAS PERJUDICABA 

	

- - 	- 
A LAS12EQUEÑASEMPRÉSAS-DE MENOR CAPACIDAD ECONÓMICA, QUE 

SÓLO POR:ESTE HECHO, LES..ERA DIFÍCIL INSERTARSE.`': 

SUERTE ̀QUE LA'1)ETERMINACIÓW,:,DE 

CAL: RESULTABA IMPOSIBLE, PORQUE INCIDÍA EN 

• DE EXPORTACIÓN. .,.1NTONCES SURGEN LOS CEDIS-cuyp: PRINCI-7 

PAL Y ÚNICO OBJETIVO CONSISTE EN QUE LOS PRODUCTOS MEXICá 

NOS PUEDAN COMPETIR CON EL EXTRANJERO. PERO VEAMOS'QUE SU 

EXPEDICIÓN NO FUÉ TOTALMENTE SATISFACTORIA, TENIENDO CON 

ELLOS GRAN COMPLEJIDAD ADMINISTRATIVA, 

y 



'IMPUESTO AL GASTO INTERNO, 

CIÓN MERCANTIL, SURGE CON 

VENCIóN NACIONAL FISCAL, EN 1947.. PARASUSTITUfRAL. 

TO DEL TIMBRE, YA QUE ERA DEFECTUOSO, DE BAJOS 	RENDIMIENTOS,-  ,•  

DE DUPLICACIÓN DE GRAVÁMENES, PERO, ADEMÁS DE DIFÍCIL APLI 

CACIÓN, 

VEAMOS i ELIMPUESTO SOBRE INpltsos MERCANTILESCOMO UN 

ORIENTADO A -GRAVAR TODA 

LA CELEBRACIÓN DE 

TRANSA1, 

LA TERCERA COA..;  
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TODO ÉSTO SE DEBIÓ A TODAS LAS TASAS ESPECIALES Y AL EFEC 

TO REGRESIVO Y CARACTERÍSTICO DE LOS IMPUESTOS A LAS VEn 

TASi 

LA 

PLANTACIONES NO ERA FÁCIL PARA LAS AUTORIDADES DETECTAR El 

TAS ANOMALÍAS, PERO, DE QUÉ MANERA PODRfAN ENTERARSE SI E. 

TRE LAS AUTORIDADES 'HABÍA ALGUNAS QUE NO SABÍAN NI SIQUI1-

RA CÓMO SE LLAMABAN, MUCHO MENOS CONOCER ALGO ACERCA PE 'Mil. 

TERIA, FISCAL, TODOS LOS PROBLEMAS EMANAN, DIRECTAMENTE. DE 

Lk.BASE, INDISCUTIBLEMENTE, 

ECANISXS.DE- CONTROL, 

ESTA ESTRUCTURA DABA GRAN OPORTUNIDAD A 	EVASIÓN 

PORQUE LOS. EFECTOS ERAN TOTALES EN LACARGA FISCAL DE LA 

EPOVE'OCURRIA'ÉSTO,'Y ETAPA QUE POR LOS ENREDOS Y MAL I. 



SE,IMPONfA LA NECESIDAD DE CREAR UN IMPUESTO GENERAL Y 

EQUITATIVO. 	LA INICIATIVA DE LEY DECLARA QUE ES NECESARIA 

LA IMPLANTACIÓN DE UN IMPUESTO GENERAL SOBRE OPERACIONES 

EFECTUADAS POR COMERCIANTES E INDUSTRIALES Y QUE LA CUOTA.  

DEBÍA FIJARSE EN BASE AL NÚMERO DE OPERACIONES REALIZADAS. 

QUE LA BASE DEL NUEVO IMPMESTO-ES,DE MAYOR 

SU SISTEMA, RECAUDATIVO ES SIMPLEi. Y, POR ÉNDE,,F 

CIL SU COÑTROL,2 .T r MÁS EFECTIVO POR SUPUESTO; PENSANDO QUE 

REUNE.  CONDICIONES DE  PROPORCIONALIDAD, PORCENTJAES REpypi. 
. -  

DOS:: Y QUE LAS:'AUTORiDADES, LOCALES  

FACíLIDADi', 

OS, MECANiSMOSCONTROL SESÜPONIAN.,  IMPLÍC.ITOSEN  ti 

OPERACIONES'REALIZADASi".,SIK, CONTAR, "O  :. TOMAFUEN.. CUENTk, , . 

MIAFIA's:DEL-INTERMEDIAR10:-','-. SUJETO:-PASIVT'' , 	. 
euE SÓLO CUMPLE UN MEDIO DE TRASLACIÓN, 

'ADEMÁS:1n LA MAFIA. ES. SABIDO, QUE. NADIE,ACEPTA TRIBU 

PORQUE DETERI ORA 	GRESO Y 

PODER DE COMPRA,
(** 

) O ADQUISITIVO,' 

RfA DE CIUDADANOS BUSCA DE CUALQUIER MANERA LA EVASIÓN TR.L 

BUTARIA, PRINCIPALMENTE EL SUJETO CAUTIVO QUE ES-EL MÁS PEa 

JUDICADO, DEBIDO A SUS BAJOS INGRESOS. 

* Otras de las suposiciones, sin tomar en cuenta la sagacidad, tanto del 
comerciante, como del consumidor. 

** La publicidad de consumo, tiene a la sociedad encadenada, tan es así, 
que se venden los ingresos futuros (compras a crédito, aunque no sean 
necesarias). 

Es 

AmpLiTuD, 

EVIDENTE 

ON'ANTERIORIDAD 

TOS, POR DECREMENTA SÚ 

POR ESTE-  MOTIVO LA MAYO. : 
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QUEDA ENTENDIDO OUE LOS MECANISMOS DE CONTROL SUPUES 

TOS LOS POSEEN LOS INTERMEDIARIOS, Y COMO A ELLOS LES BEN1 

FICIA NO DEJAN QUE SE EVADA SU PAGO, ES DECIR, NO SE PERMI 

TE AL CONSUMIDOR SU SUPRESIÓN, NO OBSTANTE, ALGUNOS PUBLI 

CAN QUE NO LO COBRAN, SIENDO ESTO UNA FALSEDAD. 

SE ESTABLECE, QUE EL IMPUESTO' SE GRAVA SOBRE LA DIF. 

(* 
RENCIA ENTRE EL PRECIO DE COMPRA-Y VENTA, 

)
`EN EL CASO DE 

INTERCAMBIO DE MONEDA, BILLETES, GASOLINA, BILLETES-DE LOTE 

RfA, VENTA.  DE MEDICINAS, GRASAS, LUBRICANTES, ETC, 

SU ADMINISTRACIÓN ES REALIZADA POR LA SECRETARÍA DE HA 

CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO' 'Y SE PAGA MEDIANTE DECLARACIONES 

QUE EFECTÚAN LOS CAUSANTES DE LA 'BASE,. Y EL IMPUESTO A PA 

GAR SE DETERMINA CON BASE EN LA TOTALIDAD DE INORESOS'DE CA 

RACTERMERCANTIL, LO QUE INCIDE EN EL ALZA 1;) LOOTECIOS,. 

QUE SÓLO REPERCUTEN EN EL CONSUMIDOR, 

* Impuestos, Op. Cit. 
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C) CÓMO SE CALCULA Y CÓMO SE PAGA. 

VARIACIÓN DE TASAS. 	INDISTINTAMENTE DEL 1.8% SOBRE 

LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE COMPRA Y EL DE VENTA DE LA 

COMISIÓN DE INGRESOS PERCIBIDOS POR LAS ENAJENACIONES DE G. 

SOLINA. PETRÓLEO Y DIESEL, SE CAUSA EL 4%, ENTRE LA DIFEREN..' 

CIA DE COMPRA Y VENTA POR: INTERCAMBIO DE MONEDA, VENTA DE 

BILLETES DE LOTERÍA NACIONAL. EN LAS MEDICINAS DE LOS FABRI 

CANTES A LAS FARMACIAS. EN LOS CIGARRILLOS DE LOS FABRICAN. 

TES A LOS COMERCIANTES, CERVEZAS,  AGUAS ENVASADAS Y CEMENTO. 

DE LA SECRETARÍA 

W COMPOR,EJEMPLO:' SALMÓN. SARDINASHNACIONALESEN LATA, 

SOLUBRE EN'fRASCO. 'CHILES EN LATA. PASTA Y POLVO.,.MAIZENA Y. 

- PRODUCTOS DE MAÍZ O TRIGO, ACEITE COMESTIBLE .(NO DE OLIVO). 

.BLANQUEADORES Y DÉTERGENTES, JABÓN PARA LAVAR, PAPEL HIGIL 

NICO. CONSOMÉS EN FRASCO O EN SOBRE. (*) 

LOS CAUSANTES SON PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE COR 

MOTIVO DE ESTAS ACTIVIDADES, OBTIENEN INGRESOS GRAVADOS Y, 

CLARO ESTÁ, REALIZADAS EN TERRITORIO NACIONAL, 

* López Esquinca, R. El Impuesto al Valor Agregado y la Ley de Coor 
dinación Fiscal como Aspectos Relevantes de la Reforma Fiscal en Méxi 
co. Tésis Profesional UNAM. 1980 

SE PAGA EL 10%. COMO CONSECUENCIA DE LA DIFERENCIA HA.  

BOA ENTRE LA > COMPRA LA VENTA 0 TAMBIÉN - EN LAS COMISIONES 

DE INGRESOS QUE OBTENGAN POR LA VENTA QUE EFECTÚEN COMER. 

CIANTES Y DISTRIBUIDORES DE PRODUCTOS' QUE" TENGAN PREVIA , A 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

CAFÉ 

TORíZACION 
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LOS PAGOS LOS HARÁN MEDIANTE ESTIPULACIÓN DE TRASL& 

CIóN ESTABLECIDOS EN LAS FACTURAS O NOTAS CORRESPONDIENTES. 

NO IMPORTA EL LUGAR EN DONDE SE CAUSE EL IMPUESTO (TE. 

RRITORIO NACIONAL); PRESENTANDO PARA ELLO, EN LA OFICINA RE. 

CEPTORA QUE LE CORRESPONDA. LAS DECLARACIONES DE SUS INGRE 

SOS. 	CUANDO NO OBTUVIESEN INGRESOS HARÁN' UNA SÓLA DECLARA. 

CION, Y DEBERÁN MANIFESTARLO EXPRESAMENTE. () 

APARTE DEL I.8%.,.TENEMOS LA TASA GENERAL DEL 4/ EN 13&.  

SE AL MONTO DE LOS INGRESOS TOTALES ' GRAVABLES. " 

EL 10% ES PARA LOS COMISIONISTAS.  EL 15% SE APLICA A 

LA VENTA DE AUTOMÓVILES NUEVOS. CUYO PRECIO SUPERE A LOS 

$55,000 00 (CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100  M.N.); 	EL 

101 ES LA TASA ESPECIAL QUE GRAVA LA VENTA DE ARMAS DE FUE, 

GO Y RELOJES CON PRECIO MAYOR DE 11,000 00 (UN MIL PESOS 

00/100 M.N.)  ASÍ COMO JOYAS. ROPA DE PIEL. PELO O SEDA NATI 

RALES. COSMÉTICOS, CRISTALERÍA CORTADA. APARATOS DE FOTOGRA 
(***) 

FÍA. 

NO-PAGAN EL:AMPUESTO LA MAQUILA DE NIXTAMAL. LA PASTEL 

RIZACIÓN DE-LA LECHÉ, LOS PUESTOS ESTABLECIDOS EN LA VÍA PI 

BLICA. SIEMPRE.',Y-CUANDO PAGUEN LOS DERECHOS MUNICIPALES Y 

En el caso de los Estados de la República 
Lafont Gayosso, R.'"El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles como 
Fuente de Ingresos para el Desarrollo Económico de los Estados 
de la Federación." Tésis Profesional UNAM. 1976 
López Esquinca, R. Op. Cit. 



NO VENDAN BEBIDAS;: EMBRIAGANTES. E>XCEPT0'. CERVEZA EN —ENVASE.. 

A PARA , LLEVAR) UN . — ESTABLEC I M I ENTO 	 ACTIVOS 

10 00.1 Q0  (Pi 	PESOS 007100ITIF.),. 

COSIPERAqióNI-LASMERCANqfAS:EXHJSIDASY.::,LAs 

FORMAS DE PAGO e 

PAGÓ EFECTUADOS EN 
(") GRUPOS : 	EL,  

LOS PAGOS RECIBIDOS DE 

GAR 	'FORMACIÓN DE GRUPOS 

CUENTA EN CADA UNO DE ELLOS LA  

CUOTA= FIJA, ' CRÉD ITOS o 

POR RECEPTORAS, TOMANDO EN 

FECHA DE PAGO, EL DÍA Y EL 

NÚMERO PROGRES IVO DEL COMPROBANTE e 

' LOS PAGOS HECHOS EN LOS BANCOS,' SE INTEGRAN EN LA RE--

CEPTORA , S I ENDO MUY IMPORTANTE LA FECHA EN QUE LOS CONTAB I 

L I CÉ LA. TESORERÍA: PERO • SIN .TOMAR EN CUENTA LAS . FECHAS EN  
QUE HAYAN SIDO' PAGADOS 

Como queda dicho en el caso de los Estados. 
Lafont Gayosso, R. Op. Cit. 
Tizcarefio Díaz, L. "Problemas de Política Fiscal 
Profesional. 1968  

"** :3,1to es sólo para los Estados,en el D.F. se paga en Bancos. 



CONTRIBUYENTE. PUEDE'. 

SUS DECLARACIONES' ÉN CUALQUIERADELOS' BANCOS., . 	. 

Los TRIEUTANTES QUE .PRESENTEN DOCUMENTOS ADICIONALES CQ 

. 1110 SON SUBSIDIOS..ANTiCIPOS, PAGOS. PARCIALES, TRASPASOS. COM. 

PENSACIONES, ANEXARÁN 	 SU DI 

CLARACIÓN, 
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A) OBSTÁCUL„:'7. 	D1PLANTACIÓN, 

EL 7-TMER i'AÍS - :UE LO IPLANTA ES FRANCIA; QUE ES L' EL 

VALOR AGREGADO A LA MANUFACTURA; ESTE PRINCIPIO SE ORIGINA 

DE UNA MEDIDA DEL GOBIERNO FRANCÉS, LA CUAL AUTORIZA A LOS 

SUJETOS PASIVOS A-LA PRODUCCIÓN PARA DEDUCIR LO  PAGADO A' 

:SUS PROVEEDORES, ViEbIÁNTE aPECIFICACIÓN EN LA FACTURA 
, 

ADEMAS' GRAVANDO CON UNA 	 DETALLADA Y ESPECIFIn, 

Eísl 	,JENTA. 

2AVAMEfl PR9PIO DEL ,VALOR'GUE 	 c .. 

TIVIDAD REALjZADA iPOR. 	 ,UN .c PRESA 

ETAPA DE LAACTIVIDAD .-"ECONéí'' 

	

LEY DELIMPUEáTOAL:VALOR AGREGADO. 	ESTE IMPUESTO ES 

EL SALDO'A CARGO O'FAVOR DEL:TRIBUTANTE¡,.-.QUE. RESULTA - DE RES.. 

TAR DEL' IMPUESTO CAUSADO EN EL.EJERCICIO-FISCAL, EL: QUE. LE 

FUE TRASLADADO-POR SUS PROVEEDORES DÉ PRODUCTOS,' O PRESTADO 

RES DE SERVICIOS; TAMBIÉN PUEDE SER EL:PAGADO.POR EL PROPIO ' 

SUJETO PASIVO, EN SUS IMPORTACIONES, O EN EL MISMO EJERCICIO. 

LA ENAJENACIÓN DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDI 

Retchkiman K.B. "Política Fiscal Mexicana. Textos Universitarios, Mé 
xico, 1979. 

* * 
	

López Esquinca, R. Op. Cit. 
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. PENDIENTES, GOCE TEMPORAL DE BIENES TANGIBLES Y LA IMPORTA. 

CIÓN DE BIENES O SERVICIOS SIN EXIGIR LA MERCANTILIDAD. EN 

ESTOS CONCEPTOS SE ENGLOBA EL OBJETO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO. (*) 

.ESTE IMPUESTO NO DEBIÓ IMPLANTARSE SIN ANTES PREPARAR 

CÍVICAMENTE A'LOS CIUDADANOS, -Y PRINCIPALMENTE A LOS INTER 

MEDIARIOS QUIENES ADEMÁS DE CONSTITUIR . UN MEDIO PARA QUE 

EL CONSUMIDOR LO PAGUE,  CONTRIBUYEN A LA INFLACIÓN  DEBIDO A 

QUE NO HAY MECANISMOS DE CONTROL DE TRANSMISOR A. TRANSMISORi. 

CODOS LOS CIUDADANOS REPUDIAN A LOS .TRIBUT9S,  POR SUS EFES̀  

TOS DETERIORATIVOS. DE TAL MANERA, QUE SE LES OBLIGA , A PA 
_ 	. 	. 

GARL01.EN'LA ADQUISICIÓN' DE PRPDPPTps-, (EXCEPTO ALIMENTP0 Y - 
. 	. 

BIENES; PERO'pE -TOpOS ES. SABID0'.QUE',LAS.
_  
CLASES TRABAJADORASY 

SON LAS MAS›PERJUD/CADAS, DADO LO PAUPÉRRIMO'.' DE LOS. SUELDOS.;  

9uE DEVENGAN; 'ESTA CIRCUNSTANCIA ABRE:LA POSIBILIDAD"DE.  LA 

EVASIÓN. 

DE ANTEMANO DEBE CONSIDERARSE QUE YA.SE'HA PAGADO UN. 

IMPUESTO, QUE ES EL DE INGRESOS POR LA PERCEPCIÓN DEL SUEL, 

DO O SALARIO. 	AHORA BIEN, LA CLASE TRABAJADORA ES UN' CAU- 

SANTE CAUTIVO, PORQUE EN SUS INGRESOS (SUELDOS O SALARIOS) 

NO EXISTE LA POSIBILIDAD DE EVASIÓN, YA QUE EL IMPUESTO AL 

INGRESO LE ES DESCONTADO EN LA NÓMINA DE PAGO. 

* López Esguince R. 	Op. Cit. 



EFECTO E[ CASCADA, 

AU1AJE LA DEFINIS 	7-2.EA 1E:FTO AL VALOR 

AGREGADO, EN CADA. OPERACTJ.41 50:PE EL VALOR.  TOTAL DE LA VEN 

TA O ACTIVIDAD GRAVADA E ESTE .1A• 	MISW. 

CUE.•ES TRASLADADO'AL:CONSUMIDOR EN FYN CL 	Y SEPARADA 

DEL PRECIO, 	SE r)JCIOA EL VALOR hE LAS VEVPS Y DE LOS 
. 	. . . 	. . 	• . 	• . . 	- • . • • 	- • 	- 	. 	. . 	. 	• 	- 	- • • 

SERVICIOS, Y  AL RESULTADO SE LE APLICA LA TASA DEL 1U, RE . 

TA100 LUEGO LOS IMPUESTGS j'ida HAfA 7.AGADO EL SUJETO PAs'v°' 

BIENES Y 	 IOS ', VADOS, CON ESTO ESTA 

1EEO DEL. -. PU":570 :IJS. LE REPER vs,"‘"Cl MEDIO RECUPERADOR 

CUTIEROII, JE ElISEG12-23:, LO REPERCUTE AL CC' S;1" , ,̀'“:"1"2 O LO DE 

A LOS INSPECTORES SE LES DEBE ASIGNAR-MEJOR SALARIO O 

SUELDO, PARA QUE NO LLEGUEN AL "ESTIRA Y AFLOJA" CON LOS 

CONTRIBUYENTES Y SE CAIGA EN LA EVASIÓN CONJUNTA. YA OUE Ea 
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TO ES MUY FRECUENTE, PRINCIPALMENTE CUANDO EVALÚAN EL INCRE 

MENTO DE UN NEGOCIO CUE TIENE CUOTA FIJA Y CUE POR EL INCRE 

MENTO TENGA CUE HACER DECLARACIÓN CUE ORIGINE AUMENTO DE LA 

CUOTA, 	SI ELLOS, -LOS INSPECTORES- LO PERMITEN, SE SIGUE 

PAGANDO LA CUOTA FIJAS 

AHORA EN LUGAR- DEL 14i. SE PAGA EL 	SIGUE VIÉNDOSE 

EL EFECTO EN CASCADA DE DICHO IMPUESTO,.: 

COMO. SE CALCULA EN CADA OPERACIÓN EFECTUADA ENTONCES, 

CADA UNA DE ELLAS HAY UN INCREMENTO, MÁS EL 1W., ES CUALI 

L30:,..11 OBSERVAN CLARAMENTE LOE EFECTOS EN CASCADA, PIRAMI-

2 ALE: V INFLACIONARI0Si 

ENTRAR EN VIGOR EL ,V .A.., LOS SUJETOS PASIVOS OUE 
,-, 

YA  ESTABAN' REGISTRADOS CON EL IMPUESTO ,  SOBRE INGRESOS MEE. 

CIYITILES,  YA NO FUE NECESARIO OTRO REGISTROMS, YA QUE AL 

.17.1.:ENTAR LA PRIMERA DECLARACIÓN. MENSUAL, PARA EFECTUAR EL 

PAGO `DEL '1•V A., CIUDARON AUTOMÁTICAMENTE  REGISTRADOS COMO , 	. 

SUJETOS DE ÉSTE, 

EXISTE LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR LWOPERACIONES QUE 

!:E.  REALICEN,' SEPARANDO DE ÉSTAS‘,' LAS EXENTAS DEL PAGO DEL 

WAVAMEN, COMO EL CASO DE CUE SE ADQUIERAN ARTÍCULOS VARIOS 

'Y ENTRE ELLOS ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAL, (*) 

* El Impuesto al Valor Agregado. Op. Cit. 
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LL FENÓMENO DE TRASLACIÓN OUE ES OBLIATORIO, ES DETER 

MINANTE PARA CUE SE LLEVE A CATO LA APLICACIÓN DEL TPI7,UTO 

EN CUESTIÓN, PUES DEPENDE DEL COMPROBANTE EN EL CUAL HX3A 

CONSTANCIA EXPRESA Y POR SEPARADO EL MONTO DEL GRAVAMEN, LA 

POSIBILIDAD DEL ,;CREDITAMIENTO PARA EL ADUIRIENTE CUANDO 

SEA SUJETO PASIVO DEL I.V.A., LO PUE FALTA SON VERDADEROS 

CONTROLES. 
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METODOS DE APL I CAC ION DEL I .11  sA , AD I C ION Y SUSTRACC ION 

ADICION: 

RENTAS DE LOS FACTORES 	IMPORTE 	I.V.A. la.  

GENERADOS POR 

SO DE PRODUCCIÓN.  

SUELDOS Y -SALAR I OS 	290.00 
RENTAS 	 100.00 • , 

BENEF IC I OS 	 0;0 
• - - 

VALOR'.`.AGREGADO` 

USTRACC I ON  

'IMPUESTO TRASLADADO - 

LAS VENTAS  

IMPUESTO TRASLe 
, - 
,ADO:: EN LAS COMPRAS 

ImpuEsTIYJAI. VALOR -AGR 

GADO A 'ENTREGAR AL 	' 

IMPORTE :1E LAS' VENTAS 	500',00  

MENOS IMPORTE DE LAS 

COMPRAS 	 300.00 
BASE DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 	200.00 

* López Esguince, R. 	Op. Cit. 
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UN EJEMPLO COMPROBATORIO DE LA FALTA DE HONESTIDAD DE 

UN INSPECTOR FISCAL. 

INSPECTOR- 	VENGO DE LA TESORERIA 

COMERCIANTE- Sf ¿CUÁNTOS KILOS DE HUEVO LE DOY? 

INSPECTOR- 	(MEDIO ENSEÑA UNA CREDENCIAL) VENGO A INSPEI. 

CIONAR SUS ACTIVOS. 

¿HA DICHO MIS ACTIVOS? 

BUENO, SUSPRODUCTOSEXHIBIDOS: 

SUS DOCUMENTOS X.Y,Z. SU CAPITAL SE HA INCRE-

MENTADO; DIGO HA CRECIDO EN UN 50% Y ESTO SIG. 

NIFICA 'QUE .USTED YA NO PAGARÁ CUOTA FIJA, O DE 

CUALQUIER MANERA LE SERÁ AUMENTADA, PORQUE DE 

$60,000,00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 	M.N.), 

,TOMAR GRAN INTERVENCIÓN,  CALCULO-QUE SUCA. 

PITAL AHORA ES DE $90,000.00 (NovENTA MIL PE- 
, 

SOS M.N.), SI LO DUDA, PIDO EN ESTE MOMENTOUN 

COMERCIANTE-

INSpECTOR7' LO.MDLESTO CON 

COMERCIANTE7 

VALUADOR. 

iNo ES POSIBLE! SI AÚN CON ESTE CAPITAL QUE 

TENGO,PAGO DEMASIADO, $2,200.00 (DOS MIL Dos-

CIENTOS PESOS 00/100 M.N,) BIMESTRALES; ESTO 

YA NO ES NEGOCIO, TENGO QUE ESTAR TRABAJANDO 

PARA....., Y NO ESTOY DE ACUERDO. VEA LOS PRI?. 

DUCTOS QUE VENDO, CASI TODOS SON EXENTOS: LE-

CHE, HUEVOS, ETC, COMO USTED VE, SON PRODUC -

TOS DE PRIMERA NECESIDAD. 
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INSPECTOR— 
	

¿SE REFIERE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO? 

SI ASÍ FUERA, NO LE EXPLICARÍA MUCHO YA QUE LO 

DESCONOZCO, PERO SI LE DIRÉ QUE TIENE MUCHO QUE 

VER CON LOS INCREMENTOS DE SU CAPITAL. 

20MERCIANTE— ¡NO ES POSIBLE! 

INSPECTOR— 	No SE ALARME; ENSEGUIDA LEVANTO EL ACTA EN LA 

CUAL LE PIDO UN VALUADOR, QUE DETERMINARÁ CON 

MÁS EXACTITUD LO QUE YO ESTIMO. VEAMOS, USTED. 

EN CUÁNTO ESTIMA EL, CRECIMIENTO DES SU NEGOCIO. 

.0MERCIANTE— NO HA CRECIDO MÁS DE UN 2%. $5,000i00 

INSPECTOR7—.. 	Yo TRAIGO ÓRDENES. PRECISAS LLEGUEMOS A UNAME11. 

DO 'O' LEVANTO EL ACTA. 	 PUSIÉRAMOS DEWU 

DO, SU CUOTA FIJA NO'CAMBIARIA,  SEGUIlfA SIENDO:' 

LA MISMA. HARÍA CONSTAR  EN EL ACTA QUE SUS ACTI 

VOS sioughtsIghlpo'Los MISMOS. 

MICONTADOR .0MERCIANTE DEJE HABLARLE A 

INSPECTOR— 

INSPECTOR 

1111111181111 

PERFECTO•BUENOe e USTED 

ACTO SEGUIDO LE.PASA EL AURICULAR AL INSPECTOR, 

DESPUÉS DE UNA BREVE EXPLICACIÓN, 

...MUY` BIEN, ME PARECE 

SABEeee DÍGAME, LE ESCUCHO.. 

LE SALE EN $4,000.00 (CUATRO MIL DEL ÁGUILA) 

INSPECTOR— 	NI PARA Mf, NI PARA USTED, QUE QUEDE EN $3,000.00 
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LAS INFERENCIAS DE ESTE EJEMPLO, SE DEJAN A JUICIO'DEL 

LECTOR, PERO Sf SE HACE NOTAR QUE DE INSTRUMENTARSE UNA EVA 

IDACIÓN DE CASOS COMO ÉSTE, HABRfA QUE TOMAR EN CUENTA, 

MERO DE COMERCIOS VISITADOS POR UN INSPECTOR DURANTE UN DfA, 

EN CUÁNTOS DE TODOS ELLOS REPITE SU TÁCTICA EL FUNCIONARIO, 

DE CUÁNTO SON LOS INCREMENTOS DE LOS NEGOCIOS 'Y EN BASE A 
• • 

.: _ELLO;, CALCULAR QUOCANTiDAW:DE PESOS ($): SIGNIFICA , 

MISMO INSPECTOR* UN DÍA DE TRABAJO, CON. L RESPECTIVO PE 

JUICIO. AL FISCO. 

L.-ESTAS .  PERSONAS ESTUVIERAN -,MEJOR-PA9ADAS, NO 

ACTITdW.Y:pirlACTICA TAN NOCIVAS QUE, LO • .,, • 

CONSTITUYEN UNAOAPiON:DEPPNTRIBPPIPNE PORQUE  NO LLEGA', • • 	• 	•,  

AL  STADCY,'11411I»- 	INSPECTOR, Y5 ¡ EN QUÉ 

FORMAS A` 
 - 	- 	• 

ESTE SEÑOR, PERSONA 	IMPLE11:11Y-... O'INTERESA EL 

SUELDO, QUE NO tipNIFJA.cósk,.ALGpNA:,tbMí›ÁlÁbA- cowLTI-oTRdl: 

OTRO EJEMPLO ES EL CASO DE UN—SERVICIO. cuyo. CÓMPROBAii=:- 

SI SE PREPARARÁ `MEJORA LAS-AUTORIDADES::FISCALEI,IN::LU. 
_ 	. 

GAR DE -CREAR TANTOS IMPUESTOS E INCREMENTARLOS. CADÁVErMÁSo' 

SERÍA MAYOR EL BENEFICIO OBTENIDO Y NO— TENDRÍA QUE CARGAR 

CON TODOS LOS INCREMENTOS LA CLASE TRABAJADORAsQUE ES QUIEN . 

RECIENTE Y PAGA:TODAS LAS DEFICIENCIAS FISCALES. 
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SUPONIENDO QUE UN INSPECTOR TIENE UN SUELDO DE 

$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), MENSUALES, (LO 

CUAL SERÍA UTÓPICO) PUES PAGARLE POR LO MENOS $60,000.00 

(SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA EVITAR ESTE TIPO DE 

FRAUDES. EL ERARIO GANARÍA MÁS, PORQUE LOS FRAUDES NO EXI1 

TIMAN, SINO TODA LA CARGA IMPOSITIVA PRESUPUESTADA LLEGA 

RÍA A SU DESTINO, EL TESORO PÚBLICO. 

PERO. SI  POR-EL CONTRARIO,:  UN INSPECTOR NO PASA DE Gil», 

NAR $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N,), TODO LO DICHO 

IMPLÍCITO. 

ALGUNOS ASPECTOS COMPLEMENTARIOS, DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO. 

SE OBSERVA QUE ENTRUMÁS PROLONGADO SEA EL PROCESO DE 

COMERCIALIZACIÓN- DE UN PRODUCTO,Y:-EN EL CASO DEL IMPUESTO.  

SOBRE INGRESOS MERCANTILES:;.  LA TASA DEL 14AUMENTA :PORQUEMO 

GRAVA EOASE AL VALOR AGREGADO, SINO::EN RELACIÓN AL -VALOR. 

TOTAL DEL PRODUCTO INCLUYENDO LA PARTE CORRESPONDIENTE DEL 

IMPUESTO DE LA ETAPA ANTERIOR, MIENTRAS QUE EL:I.V.AiSE MALI. 

TIENE CONSTANTE A TRAVÉS DEL NÚMERO DE ETAPAS POR; LAS QUEUN .  

'BIEN PASA HASTA LLEGAR AL CONSUMIDORFINAL. 

COMO SE JUSTIFICA LA IMPLANTACIÓN DEL 'S.A., ES LA 

NEUTRALIDAD FRENTE A LA INTEGRACIÓN VERTICAL, AL PASAR DE 
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UN IMPUESTO A LAS VENTAS EN CASCADA, A UN IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, 	POR LO QUE SE ENTIENDE, QUE ESTE FACTOR ES PRQ. 

BABLEMENTE UNO DE LOS MÁS IMPORTANTES DE CARÁCTER NEGATIVO 

DE INTEGRACIÓN VERTICAL; CONSISTE EN QUE A LAS EMPRESAS LES 

RESULTA CONVENIENTE, POR:RAZONES FISCALES AL INTEGRARSE VER, 

.TICALMENTE PRODUCIENDO Y DISTRIBUYENDO SUS PRODUCTOS INTEB. 

NAMENTEs (*) 

LA - ESTRUCTURA DEL IMPUESTO EN CUESTIÓN,. DESALIENTA Y 

HACE.MÁSJ)IFICIL LA EVASIÓN FISCALDEBIDOr A QUE OBEDECE A 

UN ENCADENAMIENTO DOCUMENTAL COMPROBATORIO DE LAS OPERACIQ. 

NES REALIZADAS EN - LAS DIVERSAS:ETAPAS -1)E COMERCIALIZACIÓN. 

COMO AUTOCONTROL—ENTRE LOS CONTRI 

PERMITE QUE EN á. CASO DE' 

E'ISTÉ'EN LA POSIBILIDAD 

LO QUE SE PUEDE ENTENDER 

BUYENTESA 
	

ESTA PARTICULARIDAD 

EVASIÓN EN UNA ';0":VARETAPAS, 

'DE LOGRAR SU RECUPERACIÓN' EN LA SUBSECUENTE. 

ACELERA LA INFLACIÓN . 151 CORTO PLAZO. 
	Los EFECTOS DE 

LA SUSTITUCIÓN DEL Melelle POR EL LIVA., ES MUY DIFICIL 

DE DETERMINARSE A PRIORI,:PERO SE PUEDE DECIR. QÚE LA SUSTI. 

TUCIÓN TIENE EFECTOS.  INFLACIONARIOSA CORTO—PLAZO SOBRE LOS 

PRECIOS PRINCIPALMENTE AL CONSUMIDOR, DEBIDO A LA REDISTRI. 

BUCIÓN DE LA CARGA FISCAL AL SUSTITUIR UN IMPUESTO POR OTRO, 

PORQUE LA TASA REAL DEL IsSiiiMe VA EN AUMENTO A TRAVÉS DEL 

* López Esquinca R. Op. Cit. 
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PROCESO PRODUCTIVO, MIENTRAS QUE EN EL I.V.A. SUCEDE LO CONTRA 

RIO, LO CUAL TRAE COMO CONSECUENCIA UN AUMENTO EN PRECIOS 

AL NIVEL DEL MAYORISTA MÁS NO UNA DISMINUCIÓN EN EL NIVEL 

MINORITARIO. 

DE IGUAL FORMA EL HECHO DE DESGRAVAR ALGUNOS BIENES DE 

MANTENIENDO EL MISMO 

INSTALACIONES PRODUCTI_ 

Lb EXPRESADO PERMITE 	 PRECIOS ,  

INTERNOS. TAN ALTOS. Y SI 	 MENOS 

PODRÁ DETERMINARSE EL 	 GENERAL 5. 

COMPROBAR EL ALZA DE LOS 

NO ES FÁCIL DETERMINARLOS, 

NIVEL DE INFLACIÓN:QUE 

NUESTRO PAÍS, DEBEMOS 'RECONOCERLO, ES :CONVENIENTECONSIDE:.  

RAR QUE LA INTENSIDAD pEl. ALZA EN EL NIVEL DE PRECIOS.. D 

PENDERÁ EN GRAN' PARTE DEL MOMENTO EN QUE SE REALICE EL CAn 

BIO. No SE ACONSEJA, POR CONSIGUIENTE, UN MOMENTO EN QUE 

EXISTAN TENDENCIAS INFLACIONARIAS INTERNAS. 

POPULAR Y:A LAS EXPORTACIONES, CONSUMO 

NIVEL DE:INGRESOS PÚBLICOS CON EL NUEVO IMPUESTO, 

CA QUE SE INCREMENTA LA CARGA' FISCAL SOBRE ELCONSUMO,EN EL 

CORTO PLAZO. EL EFECTO DE:LA DISMINUCIÓN DE LA CARGA-FICAL 

DE LA INVERSIÓN NO SE TRANSMITIRÁ AL CONSUMIDOR SINO-EN UN 

PERIODO MÁS LARGO, Top' VEZ QUE LAS 

VAS ACTUALES >YA SOPORTARON EL IMPUESTO A LAS VENTAS, PAGADO' 

EN SU 'ADQUISICIÓN. ,
fi 
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ESTE IMPUESTO CON ESAS CARACTERÍSTICAS, DE TASA ÚNICA, 

ES REGRESIVO DEBIDO A QUE LAS PERSONAS DE ALTOS Y BAJOS In 
GRESOS SOPORTAN EL MISMO GRAVAMEN POR CADA UNIDAD MONETARIA 

QUE DESTINAN AL CONSUMO, SIN EMBARGO, SI SE CONSIDERA QUE 

LOS ÚLTIMOS TIENEN MAYOR PROPENSIÓN MARGINAL AL CONSUMO, SE 

CONCLUYE FÁCILMENTE QUE SERÁN LOS MÁS AFECTADOS. 

C) MECANISMOS DE CONTROL. 

DO A 

CIÓN. 

LA LEY SEÑALA COMO MECANISMOS DE. CONTROL,  LA IMPORTA 

QUE TOMA COMO BASE EL VALOR UTILI 

IMPUESTO GENERAL A LA IMPORTACIÓN,. SUMA 

Y LAS QUE SE RELACIONEN CON LA IMPORTA- 

CIÓN DE BIENES TANGIBLES, 

ZADO PARA FINES DEL 

ESTE GRAVAMEN 

EXPEDIR DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN EL 

TRAPRESTACIÓN PACTADA, COMO YA SE HA DICHO, 

POR SEPARADO, EL TRIBUTO EN CUESTIÓN, QUE SE TRASLADA A 

QUIEN ADQUIERE LOS BIENES, LOS USE O GOCE. TEMPORALMENTE O 

RECIBA LOS SERVICIOS, 

ESTOS DOCUMENTOS DEBEN ENTREGARSE A QUIEN, EFECTÚA LA 

CONTRAPRESTACIÓN, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES, SIGUIEM 
TES A LA REALIZACIÓN DE LA OPERACIÓN. 

VALOR DE LA CON. 

EXPRESÁNDOLO 
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LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A TRAVÉS 

DE REGLAS GENERALES, PODRÁ ESTABLECER LA INCLUSIÓN EN EL VA 

LOR DEL ARTÍCULO O SERVICIO DEL MONTO DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, CUANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD ASf LO 

AMERITEN, OTORGARÁ ESTAS FACILIDADES, 

TRIBUTANTE TUVIESE VARIOS NEGOCIOSO NEGOCIACIQ: 

NES PRESENTARÁ POR ELLAS UNA SóLA DECLARACIóN MENSUAL O DEL 

EJERCICIO. SEGÚN SE TRATE. EN 'LA OFICINA QUE LE CORRESPONDA 

SE9ÚNELDOMICILIO FISCAL REGISTRADO.:  

CUANDO SE OMITE, UNA O MÁS DECLARACIONES PARA.  EL, PAGO' 

DEL IMPUESTO. TRANSCURRIDOS DIEZ DÍAS'. PARTIENDO pEL-

GUIENTE A AQUÉL EN EL QUE SE HAYA 'VENCIDO EL PLAZO EN EL 

CUAL EL CONTRIBUYENTE DEBIÓ PRESENTARLAS, LAS AUTORIDADES 

FISCALES PODRÁN HACERLE EFECTIVO 	 SE 

HUBIERE PAGADO CON CUALQUIERA DE LAS SEIS ÚLTIMAS DECLARA 

CIONES, YA SEAN MENSUALES O ANUALES. (*) 

* Ley y Reglamento del Impuesto al Valor Agregado. 

UN IMPORTE IGUAL AL QUE 
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D) RESULTADOS, 

ALGUNOS EJEMPLOS DE EVASIÓN: 

CUANDO SE SOLICITA UN SERVICIO O LA COMPRA DE UN OBJ1 

TO EN EL CUAL SE CAUSE EL IMPUESTO EN CUESTIÓN, LA NOTA O 

COMPROBANTE ESPECIFICA UN SUBTOTAL DE $1,990.00 (UN MIL NQ 

VECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MiN,), MÁS $199,00 (CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 n. N.) PREGUNTA ELADQUIRIENTE,' 
¿DE QUÉ SON ESTOS $199.00?, NO OBSTANTE OUE SEIEE CON CLA 

RIDAD I V A CONTESTA EL VENDEDOR O PRESTADOR DE SERVICIO: 

ES EL I.V.A ; INTERRUMPE EL ADQUIRIENTE: ¿CUÁL I V.A., NI 

CUAL I.V.A. QUÉ ES ALGÚN. REPUESTO O REFACCIÓN IMPORTADA?:,,  

EL SERVIDOR EXPLICA CON INDIFERENCIA SI NO ENFADO: NO SÉ DE.  

QUÉ SE TRATA; 

DRE, ÉSTO NO 

PAGAR ME DIJO LA CAJERA 

TE PAGO ESE I V.A.?, ÁDUCE 

RA EFECTOS 

BRÁ DE SERVIRME?, QUÉDATE CON ELLA, is, Y UNA DE DOS: EL 

CLIENTE SE VA SIN LA MERCANCÍA O ACEPTA PAGAR UN IMPUESTO 

CUYA LEGALIDAD NO LO HA CONVENCIDO. 

SI EN PAÍSES CON MÁS PREPARACIÓN CÍVICA HAN HABIDO PRQ 

BLEMAS DE IMPLANTACIÓN, ¿QUÉ SE PUEDE ESPERAR EN NUESTRO ME. 

DIO, DONDE ABUNDA LA GENTE ESCASA DE INFORMACIÓN RELACIONA 

DA CON POLÍTICAS HACENDARIAS DEL GOBIERNO? 

F ISCALES; 

PERO: EL 

PUEDE SER: 

GOBIERNO ORDENA COBRARLO, OYE COMPA 

FÍJATE: CUANDO PREGUNTÉ EL TOTAL A 

QUE ERAN $1 990.00, ¿QuÉ PASA SI NO 

EL SERVIDOR: TE SIRVE LA NOTA PA 

INSISTE EL SOLICITANTE,  ¿PARA QUÉ HA 
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FALTA LA PREPARACIÓN, DIFUSIÓN, LA MAYORfA DE MEXICA. 

NOS NO SABE LO QUE SIGNIFICA EL I.V.A., EN OCASIONES SURGEN 

DISCUSIONES FUERTES AL RESPECTO, POR DESCONOCER LOS PRECEP-

TOS VIGENTES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

¿CUÉ ES LO QUE INTERESA AL VENDEDOR: VENDER, úNICAMEn 

TE VENDER. Si LOSADQUtRIENTES LE PRESENTAWPROBLEMAS, DE NO 
• , 

ACEPTACIÓN DEL IMPUESTO EN CUESTIÓN,,EW.COMúN ACUERDO LO 

::EVADEN: AL COMPRADOR NO LE INTERESA PAGARLO, AL VENDEDOR 'LE 

INTERESA RECUPERAR SU INVÉRSIÓN,.OLVIDÁNDOSE DE . LO QUE TIA 

NE ENCOMENDADO, QUE ES EL COBRO DEL IMPUÉSW, EN 'TODA OPERA 

N QUE EFECTÚA.' 

DE TODOS ES SABIDO, QUE NADIE ACEPTA VER DECREMENTADO 

SU POCO INGRESO, 'CUE DE-'ANTEMÁNOSE,SABE'QUE:EL-TRABAJÁDOR • 

ES PRODUCTOR Y'CONSUMIDORPARÁ . ILIO.'MAS CARO ES CONSUMIR, 

.Sil BIEN` ES CIERTO.QUE.„SON NECESARIAS,  LAS CONTRIBUCIQ: 

NES, EN ESTE CASO LOS-:IMPUESTOS::TAMBIÉN ES CIERTO QUE EN 

NUESTRO MÉXICO. SE  PAGAN MUCHOSIMPIJESTOS,Y NO PODEMOS HA- 

CER 'CASO OMISO A LAS REPERCUSIONES DE ESTO: ADEMÁS, CON TAN 

TO IMPUESTO SE RESTRINGEN LOS ADELANTOS INDUSTRIALES. SI SE 

SABE QUE TENEMOS LA OBLIGACIÓL DE CONTRIBUfR AL GASTO PúBLI 

co 
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EN NUESTRO PAÍS SE PAGAN: IMPUESTOS FEDERALES, IMPUEI. 

TO TELEFÓNICO, IMPUESTO PREDIAL MÁS EL 15i; ADICIONAL EN EL 

CONSUMO DE LUZ, SE PAGA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUÉ 

SUCEDE: LA INCONFORMIDAD, EL RECHAZO Y LA BÚSOJEDA POR ME-

DIO DE LA EvAsión. 

ÚN, EJEMPLO, CON EL USO DEL TELÉFONO:Si UNA' LLAMADA A 

'.,DETERMINADO LUGAR NOS CUESTAI-120.U0, CON EL IMPUESTO'FEDE. 

-RAI.' Y. EL IMPUESTO TELÉPéNICO,.,SETIENE,OUE:PAGAR ALREDEDOR 
DE $51.1,U0, T.EWESTA:CASO NO HAY MANETA DE EJASIÓN,.-pORC.UE 

L TOTAL DEL RECIBO' CORRESPOJI 

Es NECESARIO PREPARAR A LA'dá4t,A FIN DE QUE  

DA PARA QUÉ SE PAGAN iMPUESTOS, CUE SE DIFUNDA EL OBJETO 

ÉSTOS, PARA LOGRAR LA CONCIENTIZACIÓN DEL PUEBLO; DE LO COA'  

TRARIO, SEGUIREMOS ESCUCHANDO RENIEGOS, RECHAZOS, INCONFOK 

MIDADES, ETC, 
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HAY ALGO QUE ES INEXPLICABLE; EXISTE PRESUPUESTO PARA" 

"ESCUELAS DE POLICÍAS" CUYOS BENEFICIARIOS RECIBEN SUELDO 

ÍNTEGRO, HOSPEDAJE, COMIDA Y CÁTEDRAS, EN ESTE CASO, DEBE 

RÍAN LAS AUTORIDADES FISCALES DEDICAR UN 1A LA PREPARACIÓN 

DE SUS INSPECTORES,; QUE BUENA FALTA:LES HACE; ASÍ SE 

RfA, EN PARTE.-..LA EVASIÓN QUE ESTOS. INSPECTORES 

MOTIVAN EN.,  GRAN PÁRTE::TERO'NO, ELLOS <SON REPRESENTANTES,. 
. 	• 

DEL,FISCO, CASI- INTOCABLES Y,':'ADEMÁS. EANA REPUTACIÓN . . , . 	. ,- .,.. 
TACMABLE AON.: cúgObo : LA REALIDAD DEMUESTRE, LO - CONTRARIO. 

ÉLIMINEN ALGUNOS RUBROS IMPOSITIVOS. CO 

EJEMPLO EL ' IMPUESTO "TELEFÓNICO 	EL.IMPUESTO': 

A LA CLASECAUTIVA, QUE SE ..Lg DISMINUYA LA CARGA 

4.-  SI NO 'SE LE. DISMINUYESE, QUE PASADO UN AÑO SE 'LE DE. 
VOLVIERA AUNQUE FUERA UNA MÍNIMA PARTE, VÍA COMPRA 

DE . ALGÚN ARTÍCULO. 
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5. TENER MÁS CUIDADO CON LOS COMERCIANTES Y PRODUCTQ 

RES QUIENES HACEN Y DESHACEN DE LOS TRIBUTOS, COMO 

MEJOR LES CONVIENE, 

6. IMPONER 

CIACIONES QUE 

ACAo-julcIpl 4uRfbicoly TOMAR 

FUERTES CASTIGOS, CIERRE TOTAL A LAS NEGQ 

SE LES - COMPROBARA LA EVASIÓN, LLEVAR 
• 

EN' CUENTA A- TODOS.  

Y QUE É: 

CLASIFICAR.  MEJOR ALAS ÁUTORIDADES FISCALES Y CREAR 

MÁS Y '..MEJORES': CONTROLES DE APLICACIÓN A; AQUÉLLOS' 

PROPIETARIOS DE ALGUNA NEGOCIACÍ1ÓN. PORQUÉ ELLOS CQ _. 

NOCEN TODOS..LOSPROCESOS.1Y..'PORENDE.RESÚLTÁW. 

PROMOCIONAR .DE ALGUNA -MANERA O PREMIAR'A- 1AS PERSA 

fislAS QUE DENUNCIEN EVASIÓN ALGUNA, 

ESTABLECER ESCUELAS, PARA` PREPARAR A LAS AUTORID& 

DES'DEL 	O CENTROS DE CAPACITACIÓN DONDE SE 

'ACTUALICEN* 
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10, MEJORES SUELDOS A ESTAS AUTORIDADES, PARA QUE NO SE 

" DEJEN INFLUIR. QUE SI OPTAN POR EL PUESTO, ANTES DE 

SU CONTRATACIÓN SE LES PRACTIQUEN EXÁMENES PSICOML 

TRICOS Y DE CONOCIMIENTOS PARA COMPROBAR ASÍ SU S. 

LUD MENTAL Y SUS CUALIDADES INTELECTUALES, 

11 PRACTICAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, UNA AUDITQ 

RÍA O COMPULSA A LAS :EMPRESAS (PRODUCTORAS), Y, 

LOS COMERCIANTES (VENDEDORES), SIN QUE NECESARIAMEN' 

ALGÚN ANTECEDENTE EVASIVO, QUE ESTA AUDITT. 

RÍA INCLUYA: REVISIÓN 

CIONES. 

D E 	ACTIVOS, VENTAS Y ADQUISI  

12, QUE.LAS AUTORIDADES POSEAN CATEGORíA:COMPTALES, 

QUE EN OCASIONES, CUANDO. TRIBUTANTE Y AUTORIDAD 

SE PONEN DE ACUERDO, SE PROCEDE A LA DENUNCIA; PERO 

QUÉ ES LO QUÉ SUCEDE, EL TRIBUTANTE SEyBURLADE LA 

PRIMERA AUTORIDAD, (LA QUE LO. DENUNCIA), Y TODO SI 

GUE IGUAL, 

13. OTORGAR FACILIDADES PARA HACER ESTUDIOS FISCALES EN 

EL EXTRANJERO, PERO NO A NIVEL INSPECCIÓN, SINO G1 

RENCIAL, 
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14. Es IMPORTANTE HACER LA DIFUSIÓN TRIBUTARIA EN TODAS 

- LAS ESCUELAS, A TODOS LOS NIVELES:Y ESPECIALIZACIO 

NES, PARA IR LOGRANDO CONCIENTIZAR A LA GENTE. 

15. QUE LOS SUELDOS HASTA LOS $40,000.00 (CUARENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N ), NO PAGUEN IMPUESTOS. 

NO.,.CABE PUDA QPE.NO'CUESTA .MUCHO TRABAJO HACER PROPPES:' 

TAS'UTUCAS'.. COMO LAS ANTERIORES; SIN EMPARGO,:gSTACIASE-.' • 

DE REFLEXIONES PODRÍAN ALCANZAR. CATEGORÍA' DE: REOMENDACIO' 

NES SI FUERAN FORMULADAS POR ALGUNA AUTORIDAD COMPETENTE: 

MOTIVOS PRINCIPALES POR LOS  CUALES SE'EVADE. 

Los IMPUESTOS DETERIORAN LOS IisiGRESOS, QUE NO VAN DE 

ACUERDO CON EL COSTO. DE LA VIDAS 

REPUDIO DE4—OS IMPUESTOS POR DECREMENTAR̀ • EL•PODER AO 

QUISITIVO, YA QUE LA PUBLICIDAD BIEN ENFOCADA HACIA 

EL CONSUMIDOR, - Y POR SI FUERA'POCO.  HACIA EL CONSUMIS 

MO, ÉSTO SE COMPRUEBA.CON EL CONSUMISMO INNECESARIO, 

(SE VENDEN LOS INGRESOS FUTUROS). 

III. FALTA DE CIVISMO EN LOS CIUDADANOS. 



- 76 - 

IV. FALTA DE DIFUSIÓN IMPOSITIVA, YA QUE HAY QUIENES 

DESCONOCEN POR COMPLETO A QUIÉN SE PAGA EL IMPUESTO 

Y PARA QUÉ SE PAGA. 

V MUCHOS 

DOS, E 

IMPUESTOS ESTIMULAN EL INGENIO DE LOS AFECTA. 

IDEAN 7LA MANERA DE EVADIR ALGUNO O ALGUNOS 

DE ELLOS. MÁXIME QUE SIENDO ASÍ: IMPUESTOS EN ESTO, IMPUESTOS 

EN LO OTRO. ETC,ES DIFÍCIL QUE LAS'AUTOROADES .00 

RRESPONDIENTESAIMMAN CONTROLARLOS, 

I. LA NO;EQUIDAD DEL IMPUESTO, YA-QUE PAGA EL 10% UNA 

PERSONA 	 ELQ4E.',TIENE 	
, - 

	OTRA QUE 11 

NE pugLDIY.MAyoR ,Q; prspoplÉ:-.,1)E,-NUMEIARIO: DE. SOBRA PRO'-  •     

VENIENTEIE-SU.PÓSjCIÓN DE HACENDADO 0-BANQUERO, 

AL MENOS EN TEORÍA SIEMPRE QUE SE HA SUSCITADO..14N ,cAi 

SIEMPRE SEBUSCA LA 

LOGRA VER Y LO QUE SE-AVIZORA. ESTAMOS MUY LEJOS 

DE 	LOGRAR UNA ̀VERDADERA EQUIDAD. SE SUPONE QUE AL PASO EN 

QUE SE SUSCITAN 	CAMBIOS, JAMÁS SE LOGRARÁ LA EQUIDAD.  TAN 

NECESARIA Y ANSIADA POR TODOS, 

BIO EN LOS TRIBUTOS, EQUIDAD, PERO POR  

LO QUE SE 
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IV. CAMPO NO TRIBUTARIO 

A) DERECHOS, 

EN LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA (DISTRITO FEDE. 

RAL), EL SERVICIO PÚBLICO DE AGUAS POTABLES Y LA RECAUDA. 

CIÓN DE LOS IMPUESTOS Y LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, ESTÁN 

A CARGO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA TESA 

RERÍA DE LA CAPITAL; A ELLOS LES ESTÁ ASIGNADO: CAPTACIÓN, 

CONDUCCIÓN Y DISTRI 

CIÓN Y REPARACIÓN DE LAS PLANTAS 

CIÓN, EMISIÓN Y RECAUDACIÓN 

QUE CAUSE EL SERVICIO; IMPOSICIÓN DÉ SANCIONES POR INFRAQ,  

CIÓN A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OTROS QUE FIJAN ,LAS LE. 

YES AL RESPECTO, 

TODOS LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS NO EDIFICADOS, PRO-

PIETARIOS DE GIROS MERCANTILES E INDUSTRIALES Y CUALQUIER 

OTRO ESTABLECIMIENTO, ESTÁN OBLIGADOS A

TABLE DEL SERVICIO PÚBLICO EN LOS LUGARES DONDE EXISTA  ES-, 

TE SERVICIO« 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS Y SANEAMIENTOS DEL DEPAB. 

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PUEDE AUTORIZAR DERIVACIONES 

BUCIÓN, VIGILANCIA, MANTENIMIENTO,  OPERA. 

E INSTALACIÓN; DETERMINA. 

DE-LOS > IMPUESTOS.Y.LOSDERECHOS' 

SURTIRSE DE AGUA '.P 
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DE TOMA DE AGUA, CON EL FIN DE QUE SE SURTAN PREDIOS UBIC& 

DOS EN CALLES QUE CAREZCAN DE SERVICIO PÚBLICO, DE AGUAS PO 

TABLÉS O YA SEA PARA QUE LOS GIROS USUARIOS SE ALLEGUEN Ea 

TE RECURSO DEL EDIFICIO DE QUE FORMAN PARTE 	LOS LOCA 

LES QUE OCUPAN; LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS PRO, 

DIOS. GIROS O ESTABLECIMIENTOS QUE SE DOTEN DE AGUA POR M. 

DIO DE DERIVACIONES, DEBEN 	PAGAR A LA TESORERÍA. LA  CUOTA. 

BIMESTRAL QUE CORRESPONDA AL DIÁMETRO DE LA DERIVACIÓN.- EN 

CASO DE QUE LA TOMA NO TENGA HMEDIDORWLAACTUALIDAD SE. 

PAGA EN CALIDAD DE CUOTA FIJA POR EL SERVICIO DE AGUA. LA. 

CANTIDAELW$90 00 (NOVENTA PESOS 00/100 MAL) BIMESTRAL. 

CUANDO NO SE SURTAN DE AGUA POTABLE EN LOS -1LUGARES EN 

DONDEEXISTA ESTE SERVICIP, SE IMPONEN` SANCIONES. 

NO SE CONSIDERAN COMO PREDIOS DISTINTOS LAS ACCESORIAS.. 

QUE CAREZCAN DE .COMUNICACIóN DIRECTA CON  EL RESTO DEL EDIF.L 

CIO..DE_QUE -  FORMAN PARTE.- PERO SI EN ELLAS SE ESTABLECEN G.L .  

ROS QUE DEBAN SURTIRSE DE AGUA' DEL'''SERVICIO PÚBLICO. ES  

OBLIGATORIA LA INSTALACIÓN DE -LA TOMA CORRESPONDIENTE. 

AL ESTABLECERSE EL SERVICIO PÚBLICO DE AGUAS POTA - 

BLES EN LUGARES EN DONDE CAREZCAN DE ÉL. SE  NOTIFICARÁ 

A LOS INTERESADOS. PARA QUE ADQUIERAN DICHO SERVICIO. 

* Ledesma Fernández, J. "El Impuesto Predial en el Distrito Federal", 
Tésis Profesional, UNAN 1968' 
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LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS QUE PRETENDAN 

'ERFORAR, PROFUNDIZAR O YA SEA LIMPIAR UN POZO ARTESIANO, 

DEBEN PRESENTAR A LA DIRECCIÓN DE AGUAS Y SANEAMIENTOS UNA 

SOLICITUD DE LICENCIA. UNA VEZ RECIBIDA Y CUMPLIDAS LAS DIE. 

CASO AMERITEN, SE PRACTICA 

REVISAR Y VERIFICAR LOS DA 

EL SOLICITANTE; ESTO SE HACE CON 

EL FIN DE COMPROBAR SI CON LA OBRA, NO SE PERJUDICAN INTER1 

SES:PÚBLICOS 0 PRIVADOS. NO SE AUTORIZA LA CONCESIÓN SI EL 

POZO EN CUESTIÓN SE ENCUENTRA EN ZONA DE:POTECCONc 

CUANDO SE HAYA TERMINADO.LA SE OBRA, 	 DARÁ AVISO A LK 

DIRECCIÓN DE AGUAS 	 T SANEAMIENTOS ANEXAND.LAAUTORIZACIAN: 
,*. 

DE• SALUBRIDAD PÚBLICA, PARA HACER USO DEL AGUA-PRODUCIDA: 

1101LIPOZO,, TENIÉNDOSE LA OBLIGACIÓN' DE PAGAR' EL IMPUESTO 

ESTABLECIDO. LA  LICENCIA, PARA EL USO DE. AGUA DE' POZOS ARTE, 

SIANOS SE TIENE GWErRENOVAR"ÁNUALMENTE Y. PUEDE SER REVOCADA 

EWCUALQUIER TIEMPO. 

PARA PROVEER LAS NECESIDADES DE URBANIZACIÓN QUE IMPO  - 

NE ELDESARROLLO GENERAL DE LA. POBLACIóN, EL' GOBIERNO NECE-

SITA" OBTENER LOS FONDOS NECESARIOS, A ESTE EFECTO, EL DE. 
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EMPRENDE LAS OBRAS PÚBL.L 

CAS NECESARIAS Y LAS FINANCIA CON SUS PROPIOS RECURSOS, O 

POSICIONES LEGALES QUE PARA EL 

RÁN INSPECCIONES AL PREDIO PARA 

tos-wE HAYA-PROPORCIONADO 
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TAMBIÉN CON LA CONFORMIDAD DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y PUS. 

DE OBTENER CRÉDITOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

PÚBLICAS DE URBANIZACIÓN, TANTO DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

COMO DE PARTICULARES. TAMBIÉN PUEDE OBTENER EMPRÉSTITOS PA 

RA LAS OBRAS PÚBLICAS DE REFERENCIA, MEDIANTE LA EMISIÓN DE 

TÍTULOS DE CRÉDITO. 

EWGARANTIAYDELOS CRÉDITOS OBTENJDOS, EL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO* FEDERAL PUEDE AFECTAR, EN FIDEICOMISO LOS DE, 

RECHOS DE COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS U OTROS TMPUESTOS:. 

O DERECHOS LOCALES, QUE PARA. EL EFECTO CREE. 

PARA TAL EFECTO,  EL LEGISLADOR EN LA LEY DE-INGRESOS 

ANUAL INCLUYE LOS DERECHOS. DE COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLI 

( 
CAS, SIENDO SUS CARACTERÍSTICAS:

*) 
 

LOS PROPIETARIOS POSEEDORES DE PREDIOS ESTÁN OBLIGADOS A 

PAGAR LOS DERECHOS DE COOPERACIÓN RELACIONADOS CON LA EJECM. 

CIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS DE URBANIZACIÓN, COMO POR EJEM. 

PLO: INSTALACIONES DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTA 

BLE Y SISTEMAS DE BANQUETAS, PAVIMENTOS Y ALUMBRADO PÚBLICO. 

PARA QUE SE CAUSEN LOS DERECHOS DE COOPERACIÓN ES NECE. 

* Diario Oficial de la Nación, 1981. 
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SARIO QUE LOS PREDIOS BENEFICIADOS SE HALLEN DE LA SIGUIEN 

TE MANERA: SI SON EXTENSIONES QUE TENGAN FRENTE A LA CALLE, 

DONDE SE HUBIERE EJECUTADO LA OBRA; SI SON EXTENSIONES INTí 

RIORES QUE TENGAN ACCESO A LA CALLE, ESTOS DERECHOS DE COO 

PERACIóN SE CAUSAN DE ACUERDO AL ARTÍCULO 420 DE LA LEY DE 

HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

SE EXENTAN DEL PAGO DE DERECHOS DE COOPERACIÓN, LA FE. 
DERACIÓN, EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS ESTADOS, 

MUNICIPIOS, INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE INTERÉS PÚ-

BLICO QUE MANEJEN BIENES DE SU PROPIEDAD ,O DEL ESTADO Y QUE 

NO ESTÁN CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES MERCANTILES, Y LAS 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PRIVADA, 

IGUAL EFECTO 

DAS DE APLICACIÓN MÁS 

TE LA COMISIÓN MIXTA DE PLANIFICACIÓN 

EL - IMPORTE TOTAL ':DEL IMPUESTO PARA 

'EN SU-TOTALIDADr A FORMAR FONDOS 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY ESPECÍFICA Y SUS REGLAMENTOS. 

PARA EL EFECTO SON SUJETOS: LOS PROPIETARIOS, POSEEDQ_ 

RES O USUFRUCTUARIOS DE PREDIOS UBICADOS DENTRO DE ÁREAS DE 

IMPOSICIÓN DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO NOVENO DE 

LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

TREN EN LOS IMPUESTOS PARA OBRAS PLANIFICA. 

GENERAL; PARA SU ADMINISTRACIÓN EXI1 

DEL DISTRITO FEDERAL, 

ESTAS OBRAS SE DESTINA, 

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
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QUEDAN EXENTOS: LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS, SIEMPRE QUE 

LOS PREDIOS GRAVADOS SEAN DE SU PROPIEDAD Y HAY RECIPROC.L 

DAD(*) CON EL TRATO FISCAL, LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 

PREDIOS DECLARADOS O CATALOGADOS COMO MONUMENTOS HISTÓRICOS 

Y COLONIALES POR SU PATIO, POR SU PLANTA. O QUE TENGAN DET& 

(") 
LLES ARQUITECTÓNICOS O ARTÍSTICOSQUE DEBAN CONSERVARSE.' 

EN ESTE CASO LA EXENCIÓN ES DEL 54 DEL'IMPUESTO. LAS INSTI. 

TUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA.:QUE . DEBEN CUBRIR LA PARTE 

DE LOS: HONORARIOS CORRESPONDIENTES AL DEPARTAMENTODEL DIE 

TRITO FEDERAL. CÓN CARGO A SU PRESUPUESTO. 

EL_ COSTO DE UNA OBRA DE ESTE TIPO, COMPRENDE EROGACIÓ. 

NES TALES COMO EL. IMPORTE DE. LOS HONORARIOS DE LOS TÉCNICOS 

REQUERIDOS EN. LA  FORMULACIÓN DE LOS ESTUDIOS QUE. SE NECES.1_ 

TAN PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. `"Y LOS GASTOS CONEXOS  CON 

LOS ESTUDIOS, EL PAGO DE INDEMNIZACIONES DIVERSAS Y DE LOS 

GASTOS GENERALES INVOLUCRADOS EN LA EJECUCIÓN. 

LOS FONDOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS GASTOS. SE  OBTIE 

NEN PRINCIPALMENTE DEL CAUDAL DEL COMITÉ EJECUTIVO DE PLAN.L 

FICACIÓN O DE LA OBRA EN SU CASO. Y SI SE CARECIESE DE ÉL 

LOS PAGA EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL CON CARGO A 

SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, CON CARÁCTER DE PRÉSTAMO. 

Que paguen los impuestos correspondientes. 

** Diario Oficial de la Federación. Ley de Ingresos de 1981. 
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LA COMISIÓN FORMULA LOS GIROS DEL IMPUESTO QUE DEBEN 

SER NOTIFICADOS A A.OS.INTERESADOS POR LA TESORERfA DEL DIE 

fRITO FEDERAL, CON RELACIÓN A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCIL 

LOS 27 Y 28 DE LA LEY DE HACIENDA DEL DISTRITO .FEDERAL. 

CUANDO EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 'Y LA COMISIÓN 

HAN APROBADO UN ESTUDIO PARAREALIZARALGUNA OBRA, SE PUEDE. . 

,...AUTORIZARA LOS COMITÉS .EJECUTIVOS: PARA OBTENER CRÉDITOS 
DESTINADOS A LA EJECUCIÓN.EJE000IÓN DES OBRAS, TANTO DE 'INSTITUCIONES' 

DE:CRÉDITO-'COMDDE PARTICULARES,' MEDIANTE ,GARANTIA f  DEL DE.  

RTAMENTO DEL 	ISTRÍTO FEDERALY, - ADEMÁS, '''POW,LOY:AU.7i-ORIZA: 

C;:IÓN DE LA ECRETIIII 	CRÉDITO1D4BLICOTA 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO';FEDERAL.POEDeOBTENgl„ 
• .• 

PRÉSTITOS A TRAVÉS DE 
 

A EMISI NYDEJONOSi':'.  

EJECUfiN,  • 	DE 'LOS A30101:: 	LÁNIPItÁCIN DEL: DISTRITO 
,. 	; 

EDÉRAL'AUE,S 	MITAI. SE  PUEDE EFECTUAR EN Fogitomisp ,:. 	...,... 	..„ ...  

IMPUESTO .ccRREsppNprEO-E.A'DETERMINAbAl... ZÓNAS:U 'OTROS Id-

PUET(C1S...0 ,TAMBIgN DERECHOS :'LOCALES 

S•  ÓPTIMA LA- ImPoRTANCIAPQ011"cA DE  ESTPsim0EsT9s 
DERECHOS DE COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICASPUESTT'QUÉ 

ESTÁN; DESTINADOS A PAGAR EL' COSTO DE LAS MEJORAS MATERIALES 

'PARA LA CIUDAD, EN BENEFICIO DIRECTO DE LOS PROPIOS CAUSAN 

TES Y DE LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

* Tizcareño Díaz, L. Op. Cit. 
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DERECHOS DE PLACAS' 	ESTE TIPO DE INGRESOS REPRESENTA 

UNA CONTRAPRESTACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDI 

RAL A UN SERVICIO, PORQUE HAY DIVERSAS ACTIVIDADES REGLAMElj 

TADAS QUE NECESITAN ESTAR SUPERVISADAS PARA QUE EL ESTADO 

DETERMINE SI SON DESEABLES O NO; PARA EL EFECTO, EL GOBIEB. 

NO.  EXPIDE LICENCIAS Y SUPERVISA DICHAS ACTIVIDADES. PARA EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD SIGNIFICAN UN GASTO, QUE SE RECUPERA 

CON EL COBRO DEL RESPECTIVO DERECHO PARA EL ERARIO DEL D. 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL LOS ..CANJESI)E PLACAS DE 

VEHÍCULOS SE EXIGEN CADA DOS AÑOS CON UNA RECAUDACIÓN DE 

$200 000,000.00 (DoscIENTos MILLLONES DE PESOS) EN. ESTE ÚL 

TIMO BIENIO. (*) 

EL -=DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPIDE LICENCIAS 

VARIAS, COMO: ES EL'HECHO DE DEDICARSE A ACtIYIDADES REGLA.̀  

MENTADAS, COMO POR EJEMPLO :FUNCIONES DE GIROS "MERCANTILES E 

INDUSTRIALES, EXPLOTACIÓN O CELEBRACIÓN DE DIVERSIONES 'O E. 

PECTÁCULOS PÚBLICOS, JUEGOS PERMITIDOS, TRANSPORTE DE CARGA 

POR MEDIO DE VEHÍCULOS, MANEJO DE VEHÍCULOS, TRASLADO DE CA. 

DAVERES,'INSTALACIONES DE CALDERAS Y ELEVADORES, USO DE LA 

VÍA PÚBLICA CON TAPIALES, BARDAS, ANDAMIOS DE CUALQUIER FOR 

MA, FRACCIONAMIENTO DE TERRENOS. -1XPLOTACIÓN DE MINAS DE 

ARENA. ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS, OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Y RECONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS VARIOS, ADEMÁS DE 

* Ledesma Fernández, J. Op. Cit. 
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OTRAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTfCULOS 664 Y 666, 
DE LA LEY CORRESPONDIENTE; COBRANDO PARA EL EFECTO LO QUE 

MANDA LA MISMA, 

Los SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN EL REGISTRO PÚBLICO 

DELA,PROPIEDAD, CAUSAN DERECHOS COMO LO ESTABLECE EL TfTU 

LO—ViGÉSIMO DE LA-,t1Y—DE 'HACIENDA Y SE COBRAN CON LA TARIFA 
ESTABLECIDA., 	ELAICULO 692. , 	• 	 . 

PRODUCTOS' 

, 	. 
S D 1: 11PERYANJA,  GIUOS'CO19EPJOS.7MÁS IMPORTANTE.  

, 
Élvila:'9?1MPI2 	.-TIIBuTlIcvsoN TRES: P01-0T6., 

'Ci 	--'PAPITALES-PROPIEDAW -., —DÉLDEPÁRTAMENTO DÉL DISTRITO_  

FEDERAL : ARRENDAMIENTO Y. EXPLOTACIÓN 0 ENAJENACIÓN DE BIS 

NES INMUEBLES .DE los $225. `MILLONES' RECAUDADOS EN:1980, $150 

MILLONES,DE PESOS CORRESPONDEN-, ,A,PRODUCTOS.DE CAPITAL Y siá. 

. LORES,. '(*.) 40 MILLONES DE PESOS SON PARA,. ARRENDAMIENTOS .EX.  

PLOTACIÓN. 9 ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES • PROPIEDAD 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; 20 MILLONES DE PE—

SOS A ARRENDAMIENTOS, EXPLOTACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIE—

NES INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA; LA DIFERENCIA, 13 MILLA 

NES DE PESOS, CORRESPONDEN A ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS. 

* Fuente: Tesorería del Distrito Federal 
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LOS PRODUCTOS DE CAPITAL Y VALORES SON NORMALMENTE R 

DITOS OBTENIDOS DE CAPITALES PUESTOS A INTERÉS EN INSTI-

TUCIONES DE CRÉDITO OFICIALES O PRIVADAS. 

LOS PRODUCTOS DEL ARRENDAMIENTO, EXPLOTACIÓN O ENAJENA 

CIÓN DE BIENES INMUEBLES, SON PRECIOS POR LA UTILIZACIÓN DE 

INMUEBLES, COMO SON'FINCAS Y TERRENOS DADOS EN ARRENDAMIEÍj 

TO, O VENTA DE CASAS POPULARES:, ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN.  

LOS MERCADOS Y EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES, COMO EN EL C&H 

SO DE SANITARIOS PÚBLICOS: 1TAMBIÉN''EL USO:-DE GRÚAS, CAMIQ 

NES, PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, ETC. 

ES1)E SUMA' IMPORTANCIA HACEW:NOTAR QUE LOS PRODUCTOS -, - 

QUE OBTIENEN LAS EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

PERAL SON PEQUEÑOS, ASÍ COMO:TODOS LOS DE UNA:EMPRESA POLI_ 

CA', YA. QUE EN LUGAR DE BUSCAR RENTABILIDAD. SU OBJETIVO 

PRINCIPAL ES DE SATISFACER UN.1.11VICIO DE CARÁCTER SOCIAL. (*) 

* Diario Oficial de la Nación. Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 

1981. 
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C) APROVECHAMIENTOS. 

LAS PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS FEDERALES, INTEGRAN 

EL RENGLÓN MÁS IMPORTANTE DE LOS APROVECHAMIENTOS DEL DEPAR 

LAMENTO DEL:DISTRITO FEDERAL. 

STE-SiSTEMA.D :PARTICIPACIONES CONSISTEN PROPORCI 

RAPORTACIONES'. A LAS,DIVERSASENTIDÁDE -YEDERATIVAS:»Y A' 

OS MUNICIPIOS DE LO REtALIPAROT°14AFIPER!NOON.P9Rc911P1P-..-

TO-DE DIVERSOS`IMPPESTOS»ESPEtiÁLES AL:P!!‘ST6;.'Y, ̀ ;ALGUNOS - AL 

INGRESO Y "'AL C0 1i4- 	MANOATO'CONSTITUCIONAL- 0 

TRATA :DE MPUESTO 

COWILA- EXILOpkCI6N.DE RECURSOS NATURALES.;. SOBRE 
. SOBRE:COMERCIO, Y. SOBRE HEL USbYDE- BIENES. 

L CRITERIO CONQUE, SE OTORGAN LAS PARTICIPApIONES-.g 

IMPUESTOS SOBRE PRODUCCIÓN Y CONSUMO DEAIIENES Y SERVICIOS,  

SE BASA EN LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA' Y. POLITICA: DE LA E. 
PLOTACIÓN, DE LA PRODUCCIÓN Y DEL CONSUMO, FIJÁNDOSE SU MOL. 

TO COMO UN PORCENTAJE SOBRE EL RENDIMIENTO. PUEDE SER un 
BIÉN MEDIANTE CUOTAS ADICIONALES. 
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ES PERFECTAMENTE ACEPTABLE, QUE EL DISTRITO FEDERAL SEA 

LA ENTIDAD DONDE SE CONCENTRA LA MAYOR PARTE DE LA ACTIVI-

DAD ECONÓMICA NACIONAL, LO CUAL SIGNIFICA QUE ESTA ENTIDAD. 

RECIBE MÁS DEL 60% DEL TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA FEDERACIÓN A LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS Y «A 

LOS MUNICIPIOS. 

LAS PARTICIPACIONES QUE ENUMERA. LA LEY DE INGRESOS DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL SON: GASOLINA, PRODUCCIÓN 

Y VENTA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES'ENSAMBLADOS EN EL-PAIS: 
-,- 

PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE. TABACOS, LLANTAS T.CÁMARAS DE-HULE, 

AGUAS ENVASADAS, AGUAMIEL,YSUS PRODUCTOS DE FERMENTACIÓN,. 

CEMENTO, ENERGÍA ELgORICK0'.:.CERILLPS'Y'PóSPOROS, DERIVADOS:_ 

DE .LA EXPLOTACIÓN FORESTAL:DE 1LLQS,'LOS.QUE PRÓDUCENIIAY2:' 
7 	, 

RES. INGRESOS SON LA GASOLINA EL 36.81 ,AUTOMÓVILES Y CAMIQ 

NES ENSAMBLADOS EL 1914% Y TABACOS EL 17,6%. 

PARTICIPACIÓN DE GASOLINA. 
. 	- 

TO POR PRODUCCIOW:NACJONAL COMO POR IMPORTADA,.,y 

SANTES DE-  ESTE-1MPUESTO, LOS PRODUCTORES EIMPORTADORES DE 

GASOLINA, SEA CUANDO SALE "'DE LA REFINERÍA O CUANDO SE INTRQ' 

DUCE AL PAÍS. 

SEGÚN ESTIPULÁCIÓN DEL ARTICULO 714 DE LA LEY DE Há 

ESTE IMPUESTO SE CAUSA TAL/ • 

SON CAU. 

iYl 
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TIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE ES EL Ag. 

rfcno QUE ESTABLECE ACERCA DE LOS IMPUESTOS QUE CAUSA EL 

2ONSUMO DE GASOLINA, CUYA IMPORTANCIA ES RELEVANTE PARA 

EFECTOS FISCALES, ES EL QUE RIGE LOS INGRESOS AL RESPECTO, 

EN AUTOMÓVILES Y CAMIONES ENSAMBLADOS EN EL PAÍS, ESTE.  

TRIBUTO ENTRÓ EN VIGOR EL 12 DE ENERO DE 1951, SIENDO SU O. 

JETIVO PRINCIPAL GRAVAR LA VENTA DE PRIMERA MANO DE AUTOM1 

VILES Y CAMIONES ENSAMBLADOS EN EL PAÍS; LOS SUJETOS SON: 

LAS EMPRESAS ENSAMBLADORAS DOMICILIARIAS EN EL PAfS, 

QUEDAN EXENTOS DEL IMPUESTO LAS EXPORTACIONES, Y EL D. 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARTICIPA CON EL 20% DEL 

1PUESTO•QUE $E OBTENGki:. 

TABACOS LABRADOS, 	LA ELABORACIÓN DE CIGARROS, PUROS, 
Jr, 

TABACOS, ETC., SIENDO DE PROCEDENCIA NACIONAL O DE IMPORTA. 

CIÓN, CAUSA IMPUESTOS. 

REZAGOS, 	SON TODOS AQUELLOS CRÉDITOS FISCALES QUE NO 

SE HACEN EFECTIVOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPOn 

DIENTE. Los REZAGOS MÁS IMPORTANTES SON LOS DE AQUELLOS CRL 

DITOS FISCALES QUE INTEGRAN EL GRUESO DE LOS INGRESOS DE LA 

HACIENDA PÚBLICA LOCAL, POR EJEMPLO: IMPUESTO PREDIAL, DERE. 

CHOS POR SERVICIOS DE AGUA, DERECHOS DE COOPERACIft DE 

OBRAS PÚBLICAS, ETC, 
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D) DIFERENCIA ENTRE EL CAMPO TRIBUTARIO Y EL CAMPO 

No TRIBUTARIO. 

EL CAMPO TRIBUTARIO ESTÁ CONSTITUIDO POR TODOS LOS RIL 

BROS TRIBUTARIOS COMO SON: EL IMPUESTO AL INGRESO, EL In 

PUESTO AL GASTO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO. SON CARGAS FISCALES IMPUESTAS POR EL GOBIEE. 

NO FEDERAL FEDERAL'QUEi ADEMÁS .  DE.CONSTITUIR UN :INGRESO PARA ELJIII. 

MOo FORMAN .PARTE:DE-SUS PROPIAS POLITICAS-Y. ES ÉL, EL ÚNICO 

• QUE LAS POSEE. 

SE.  DICE QUE SON POLfTICAS EN. PODER EXCLUSIVAMENTE 'DEL 

GOEIERNO,'POQUE LLASMANEjA:blEACUERDO.A SUS NECESIDADES 

	

SEA.DE.CONTRARRESTAWLK 1NFLACI 	COWELFIN :DED1SM 

	

NUIR'ELGASTO, MOTIVO POR EL CUAL 	'.1)10° QUE ESTOS RLI 

BROS ',I141)(1)SjilVOS,-Y.POLITICOS-.  :ESTÁN ";EN MANOS DEL PROPIO G 

BIÉRNO: 

EL CAMPO TRIBUTARIO FORMA PARTE DE LA POLITICA FISCAL 

t. 

',APLICADA EN NUESTRO PAÍS, QUE VAR f A DE ACUERDO A LAS NE-

CESIDADES DELM1SMO:ERARIO. ASÍ PUEDE SER QUE NO SEAN SUFL 

CIENTES LOS INGRESOS QUE YA TIENE, Y PUEDE CREAR OTROS, TE1 

PORALES O ACCIDENTALES PARA SUFRAGAR SUS GASTOS DE ESTA MA, 

NERA QUEDA CONSTITUIDO EL CAMPO TRIBUTARIO, QUE NO POCAS VE 

CES ENCARA LOS RECHAZOS YA DESCRITOS EN CAPÍTULOS ANTERIORES. 



POR EL SERVICIO RECIBIDO DE PARTE DEL GOBIERNO, 
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EL CAMPO NO TRIBUTARIO ES TAMBIÉN UN INGRESO PARA EL 

FISCO, QUE VA AL FONDO COMÚN DE LA TESORERÍA PARA GASTARSE 

EN LAS DIFERENTES NECESIDADES QUE PRESENTA EL GASTO PÚBLICO, 

A DIFERENCIA DEL CAMPO TRIBUTARIO, QUE ES UNA IMPOSL 

CIÓN MANDADA POR EL GOBIERNO, ESTE CAMPO ESTÁ INTEGRADO POR 

'EL PAGO' VOLUNTARIO O MERECIDO .DE:SERVICIOS-:WE EL GOBIERNO 

_PRESTA:AL CIUDADANO. COMO ES EL CASO DE 
, 	• 

CIA'̀ E MANEJO, UN. PASAPORTE,UNA.MULTA POR NO CUMPLIR A TIEM-

PO'CON EL PAGO DE ALGUNA EROGACIÓN, UNA INFRACCIÓN AL REGLA' 

MENTO DE. TRÁNSIT0,- ETCESTE CAMPO TAMBIÉN ES1DE GRAN id 

PORTANCIIG COMO SE HA VISTO EN INCISOS ANTERORES, PORQUE 

FORMA PARTE DE LOS INGRESOS AL FISCO. 

EXPEDIR UNA LICEti 

ESTE RUBRD.FISCAL-NO. 

NO SE INTENTA EVADIRLOS COMO 

RIO, PORQUE SE ESTÁ CONCIENTE  

EVASIÓN OLAL:MENOS 

DEL CAMPO TRIBUTA 

DE UN TAGO 

HAY TANTA 

EN EL CASO 

DE QUE SE TRATA 

PARA EFECTOS DE, GASTOS, NO SE DISTINGUE CUÁL ES TRIBU 

TARIO Y CUÁL NO LO ES; SE GASTA IGUAL EN LAS DIFERENTES CA. 

NALIZACIONES, YA QUE FORMA PARTE DE UN FONDO COMÚN PARA EL 

GOBIERNO. 
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ESTOS DOS CAMPOS SON LAS PRINCIPALES FUENTES DE FINAL'. 

CIAMIENTO DEL ESTADO, HAY OTRAS PERO DE MENOR IMPORTANCIA 

COMO ES EL CASO DE LA EMISIÓN DE BILLETES, ENAJENACIóN.DEL 

PATRIMONIO, ETC.. AL IGUAL QUE LOS CRÉDITOS, TAMBIÉN SON 

OTRA FUENTE DE INGRESO PARA EL GOBIERNO; PERO LOS CRÉDITOS, 

YA SEAN INTERNOS O EXTERNOS, SIGNFICAN UN PAGO DEANTERE-

SES Y EN ALGUNAS OCASIONES TRAEN CONSIGO ATADURAS.  QUE NO 

PERMITEN AL 'PAIS:SEGUIR SU' INDUSTRIALIZACIÓN, YA QUE 'PARTE 

DEL O DE LOS CRÉDITOS SON ENTREGADOS EN PRODUCTOS Y NO EN 

ÉFECTIVOI: CON:11T° EL PRÉSTAMO 	
(*) 

ES MINIM° 	Y ppco LO QUE 

SE'CONSIGUE, 

* W. Johnson, R. "Administración Financiera." CECSA. 1981 
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ARTÍCULO 87. 	LOS ARTISTAS CINEMATOGRÁFICOS, DE RADIA 

DIFUSIÓN, DE TEATRO Y DE VARIEDADES, ASÍ COMO LOS TOREROS Y 

LOS DEPORTISTAS, CUANDO PRESTEN UN SERVICIO PERSONAL INDL 

PENDIENTE Y SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE RESIDENTES EN EL EX 

TRANJERO, PARA LOS EFECTOS DE DETERMINAR SU IMPUESTO ANUAL, 

PODRÁN OPTAR POR EFECTUAR DE LOS INGRESOS BRUTOS OBTENIDOS, 

LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS POR ESTE CAPÍTULO, O BIEN, DEDIL 

CIR DE LOS MISMOS 

GUIENTE TABLA: 

LA CANTIDAD QUE RESULTE DE APLICAR LA SI 

POR CIENTO PARA - : 

APLICARSE SOBRE 

LÍMITE LIMITE CUOTA.  EXCEDENTES .  DEL 

INFERIOR SUPERIOR FIJA LÍMITE INFERIOR. 

M$N M$11.  M$N 
.53 
r17, 

DE 	0.01 A 96,000. 60 
DE 	96,000.01 A 120,000. 57,60°. 54.0 
DE 	120,000.01 A 144,000. 70,560. 48.0 
DE ,144,000.01 A 168,000. 82,080. 44.0 
DE 	168.000.01 A 204,000. 92.640. 40.0 
DE 	204,000.01 A 240,000. 107,040. 36.0 
DE 	240,000.01 A 276,000. 120,000. 32.0 
DE 	276,000.01 A 312,000. 131,520, 28.0 
DE 	312,000 01 EN ADELANTE 141,600. 24.0 

ESTOS CAUSANTES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

SE TOMÓ ESTE EJEMPLO POR SER MUY SIGNIFICATIVO, YA QUE 

LOS ARTISTAS SON PRODUCTIVOS PARA EL PAÍS Y EL TRIBUTO CQ 

RRESPONDIENTE ESTÁ EN RELACIÓN A SU INGRESO. 

Fuente. Diario Oficial, 30 de Diciembre de 1980. 
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TRATÁNDOSE DE AUTOMÓVILES, OMNIBUSES. CAMIONES Y TRAS. 

TORES NO AGRÍCOLAS TIPO QUINTA RUEDA. EL IMPUESTO SE CALCU. 

LA  CONFORME A LA TARIFA SIGUIENTE. SEGÚN LO ESTABLECE EL Ali 

TÍCULO 521 	DE FABRICACIÓN NACIONAL O IMPORTADOS IGUALES A 

LOS DE FABRICACION NACIONAL AÚN CUANDO EN EL EXTRANJERO TEN, 

GAN DENOMINACI.ÓN COMERCIAL DIFERENTE, 

IMPUESTO A PAGAR: 

Dos AÑOS 

	

UN 	 ANTERIORES 

AÑO 	ANTES. 	 L- D 

	

ATE APLICACIÓN DE 	ÁFi:ícAcI 
QORIA. DE LET. APJICACIóN,_  

TRES• AÑOS. 

ANTERIORES': 
• 

N. APLICACIÓN  

NOTA: ESTO SIGNIFICA, TAN ALTOS LOS IMPUESTOS COMO CATIGO - 

RÍAS SE REFIERA, AUNQUE SEAN TRACTORES, QUE ÉSTOS DE-

BERIAN DE QUEDAR FUERA DE TODO IMPUESTO§ 

Fuente. Diario Oficial, 30 de Diciembre de 1980. 
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AÑO 	DE 

APLICACIÓN 

DE LA LEY. 

UN AÑO 

ANTES 

DE LA 

APLICACIÓN 

DOS AÑOS 

ANTERIORES 

AL DE LA 

APLICACIÓN. 

 

TRES AÑOS 

ANTERIORES 

AL DE LA 

APLICACIÓN 

DE LA LEY. 

CATE- 

50RfA. 	 

 

     

      

e 	e 	e 

sesee 

.000. 
7.000. 

4,000, 
6,000. 

3.000.`  
5,000. 

2 500, 
4,000. 

3Aesee 14,000 12,000 10,000,  ,000. 

NOTA: 

ESTO PARA LOS AUTOMÓVILES IMPORTADOS,  DIFERENTES 'A LOS 

DE FABRICACIÓN NACIONAL; EN LAS ZONAS LIBRES Y LA FRALL 
JA FRONTERIZA DEL NORTE DEL PAÍS, DE CIRCULACIÓN RES 

TRINGIDA A ESAS REGIONES. 

NO DEBERÍA DE PERMITIRSE LA IMPORTACIÓN DE ESTE TIPO 

DE AUTOMÓVILES. O, EN SU CASO,  TRIPLICAR EL IMPUESTO CORRE 

PONDIENTE, DEBIDO A QUE HAY QUE VER QUÉ PERSONAS HACEN ESTA 

IMPORTACIÓN: GENERALMENTE. SON. FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

NES AL MENOS DEBERiAN CONSUMIR LOS ENSAMBLADOS EN EL PAÍS:  

QUE TAMBIÉN SON DE BUENA CALIDAD HABIENDO TAMBIÉN DE LUJO. 

ESTE IMPUESTO ES INSIGNIFICANTE PARA ESTOS IMPORTADORES. 

CATE' 

90RfA. 

UNICA...S 29,000. 	26,000. 	24,000. 	20,000. 
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PARA-LOS VEHÍCULOS IMPORTADOSAL PAÍS DE CIRCULACIÓN 

NO RESTRINGIDA:,H 

ESTAS SON DIVISAS, 

CUAL NO SE' DEBE -PERMITIR; ES IMPORTANTE SABER EN MANOS DE 

QUIENES ESTÁ LA ADMINISTRACIÓN DE ESTOS IMPUESTOS, YA QUE 

AL FINAL DEL SEXENIO SE DESCUBREN LOS, HILOS NEGROS, ENTERÁti 

DOSE DE QUE X FUNCIONARIO TOMA.  :. CURSOS DE INGLES EN 11E11 

TRANJÉRQ,  YA NO'L ES POSIBLE TRAERLO:PARA QUE HAGA..PARTI¿IPE 

 

QUE SE FUGAN. DE NUESTRO PAÍS, LO 

ALTAIS 	SUS, -03Gko$i 
	

Sf'SE ESFUMAN NUESTROS IM - 

gs-FÁCILAbmrTiR:•... Q E AUN FuNcJoNAfliQC914-1JN• • 

(7.G!) 	typIspp 0400r/.[:" -• 	 .  

IMPORTACIÓN.DE ESTÉ TIPO. GQUÉ ES LO QUE ••• 

* Fuente: Diario Oficia , 30 de Diciembre de 1980. 

PASA ENTONCES? 
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DEL AÑO 

DE 

APLICA—. 

CIóN DE 

LA LEY, 

DE UNO A 

CINCO AÑOS 

ANTERIORES 

AL DE, LA 

APLICACIÓN., 

DE SEIS A 

NUEVE AÑOS 

ANTERIORES 

AL 'PE LA 

APLICACIÓN, 

DE DIEZ A 

ONCE AÑOS 

ANTERIORES 

AL DE LA.  

APLICACIÓN 

E.,, REFIEREN,¿:A LOS VEHÍCULOS DESTINADOS 

AL  TRANSPORTE 	DIEZAIASAJEROái— 0113AjAl LAS': 

FAS PORQUE.DEDICAN :A  ,DAR; UN SlÉáViCI0  COLECTIVO. 

OFICINA DE CONTROL' DE VEH f CULOS,  ,AUTOM 

VILES. PARTICULARES'Y DE SERVICIO PúBLP. 
, 

CO :.:POR LA' 	EXPEDICIÓN I NIC I AL DE- PLACAS.
,  

Y TARJETAS- DE CIRCULÁC I óN 	e 	• • • 2,000;00 

CANJE:DE PLACAS Y TARJETA CIRCU7- 

LAC I 6N, BIANUAL • 	  2 000 00 

POR REPOSICIÓN DE PLACAS (C/U), POR EX— 

TRAVi0 0 DETERIORO  
	

1,000,00 
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POR CAMBIO DE PROPIETARIO 
	

200.00 

REPOSICIÓN DE TARJETA DE CIRCULACIÓN... 
	

250.00 

PERMISOS PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y SIN 

TARJETA DE CIRCULACIÓN. 	,,,,, 	 .300.00 

LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS PARA TRANI 

PORTAR CARGA EWAUTOMÓVIL PARTICULAR... 

TRAMITACIÓN DE BAJA DE AUTOMÓVIL PAR_ 

TICULAR EMPLACADO EN OTRA. ENTIDAD FEDE 

RATIVA seelesese-sisesseseuesse-iesees 11,11 II 

ES/óN DE DERECHOS DE AUTOMÓVILES , DE 
• 

SERVICIO PUBLICT.ii SOiA110 41.4 1 - 11.11.4A  

500.00 

150;00 

3 000 00 

.SUSTITUCIÓN DE AMTOMÓVILESDE SERVICIO 

PÚBLICO.-11111111GA't ,,,,, 41- ,,,,,,, 	llllll 
	

400.00 

CONSTANCIA DE BAJA Y ALTA PARA EL RE— 

GISTRO FEDERAL DE AUTOMÓVILES 	 100.00 
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B, 

CAMIONES DE CARGA PARTICULAR Y DE SERV'. 

Ció PÚBLICO. 

EXPEDICIÓN DE PLACAS Y TARJETA DE CIRCU 

LACIÓN 

POR CANJE DE PLACAS Y TARJETA DÉ CIRCU= 

1.ACIóN BIANUAL eaeceleesesse.eteeeesse 

REPOSICIÓN DE,PLÁCAS POR CADA UNA. X' .  
- 	,L^ 

TRAV f O O:DETERIORE .a. ., .,.,,.i`,..  

CAMPIPIA4PROPIgTARIo 

ÉPOSICIÓN:DE:-TARjETK—DE-CIRCULACIÓN.  

'REPOSICIÓN DE .CALCOMANÍA esseweemil'. 

PERMISW PARA CIRCULAR SIN PLACAS Y SIN' 

TARJETA DE CIRCULACIÓN'..,.............. 

2.000.00 

2 000 00 

1,000 00 

200.00  

250.00 

200.00 

300.00 

CESIÓN DE DERECHOS EN CAMIÓN DE CARGA 

DE SERVICIO PÚBLICO  
	

4,000,00 
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Ce 

OMNIBUSES PARTICULARES Y DE SERVICIO P. 

BLICO. 

EXPEDICIÓN DE PLACAS INICIAL Y TARJETA 

DE CIRCULACIÓN 011111leeeel 	 r... S.... 2,000.00 

CANJE DE PLACAS Y TARJETA DE CIRCULA: — 

2.,000,00 

REPOSICIÓN DE PLACAS (C/U), POR - EXTRA7 

VIO 0 DETERIORO a a leasestmease 	ti te 

CAMBIO DE PROPIETARIO 9MNIBMS PARTICU 

LAR) eleee'llel'eeleellei,lellee. elleale - ellee e 

REppsicióN DE TARJETA DE 'CIRCULACIÓN...`  

REPOSICIÓN DE CALCOMANÍA sessileiteves 

PERMISOS-PARA CIRCULAR SIN PLACAS 

1:000.00 

200,00 

250,00 

200.00 

SIN TARJETA DE CIRCULACIÓN 	300.00 

NOTA: SE VE CÓMO VARÍAN LAS TARIFAS SEGÚN EL TIPO DE AUTOMd 

VIL Y EL SERVICIO A QUE SE DEDIQUE, DE CUALQUIER MANERA, SON 

PRECIOS MUY ALTOS. 
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1. LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE FRACCIONA-

MIENTOS DE TERRENOS O DE UNIDADES DE HABITACIÓN, POR 

DA METRO CUADRADO DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO QUE 

SE VA A FRACCIONAR O EN EL QUE VA A CONSTRUIRSE LA UNI 

DAD DE HABITACIÓN, SIN NINGUNA DEDUCCIÓN. 

A) FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL Y 

UNIDADES HABITACIÓN  
	

90,00 

) FRACCIONAMIENTOS INDUSTRIALES. 
	100.00 .  

2, EDIFICACIONES QUE SE VAYAN A CONSTRUIR 0 AMPLIAR EN PRE 

DIOS,  PAPA CUALQUIER USO, DONDE HAYA HABIDO ANTERIPRMEli. 

TE ALGUNA CONEXIÓN A LAS TUBERÍAS DE SERVICIO 'PÚBLICO'', 

LA CUOTA SE FI.4ARÁ.  EN PROPORCIÓN DIRECTA A LA DEMANDA' 

INSTALADA. DE AGUA DE LA EDIFICACIÓN,'EXPRESADA EN ME - 

TROS CÚBICOS AL DIA eee ee 
	

$ 	8,500,00 

CONEXIONES A LOS COLECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO, EN LOS 

CASOS DE RESIDENCIAS SE COBRARÁ... 	50.00 

FRACCIONAMIENTOS INDUSTRIALES SIOS 
	

200,00 

NOTA: DE ESTA MANERA ES COMO SE COBRAN LOS DERECHOS DE AGUA, 

EN EL D.F. 

Fuente. Diario Oficial, 30 de Diciembre de 1980. 
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V. CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES 

A) CONCLUSIONES 

0151 BASE EN LOS ELEMENTOS QUE SE UTILIZAN PARA GONCE. 

BIR EL SERVICIO PÚBLICO SE CONCLUYE: 

LA GRAN GAMA DE ACTIVIDADES DEL ESTADO SE SINTETIZA EN 

DOS GRUPOS QUE SON: 

L GRUPO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

'EL- GROPO'QUE CUMPLE Y ASUME LA FORMA DE PRESTAR SE8, 

VICIOS-PÚBLICOS. • 

LA 'ADMINI§TRAcIóN'GENERALI ES L111HQUI:IENE EL 	 EJJ 

CUTIVO PARA EJECUTAS LAS. LEYES Y ORDENAR:LA, REALIZACIóN 

LOS: ACTOS:  MATERIÁLES,,TÉCNICOS,  Y 'JURÍDICOS ' . QUE TIENDAW' 
BIENESTAR ECONÓMICO , Y SOCIAL. 

EL SERVICIO PÚBLICO TIENE POR OBJETO SATISFACER NECE7 

SIDADES :DE TIPO COLECTIVO, QUE RESULTAN DE ELEMENTOS' iiEn-

ROGÉNEOS DEBIDO A ÉSTO, EL QUE RECIBE LA 'PRESTACIÓN PÁGAME,. 

NOS DÉ LO QUE REALMENTE CUESTA EL SERVICIO, YA QUE PARA SU 

SOSTENIMIENTO CONCURREN ELEMENTOS DE TIPO FINANCIERO:DE CON, 

TRIBUYENTES QUE NO UTILIZAN EL SERVICIO; ESTOS ELEMENTOS GE, 
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NERALMENTE PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS; EN EL MOMENTO DE 

GASTARSE NO SE HACE DIFERENCIA ACERCA DE DÓNDE PROVIENEN, 

LA POLÍTICA FISCAL ADQUIERE PAULATINAMENTE, MAYOR IM-

PORTANCIA EN LA ECONOMÍA DEL PAÍS, POR LO QUE EL PRESUPUE1 

TO TIENE MAYOR SIGNIFICADO COMO INSTRUMENTO PARA LOGRAR LAS 

METAS QUE EL GOBIERNO SE•• PROPONE ALCANZAR, TANTO DE GAST0',. 

COMO DE INGRESO, 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACELERA LA INFLACIÓN A. 

CORTO PLAZO, ÉSTO SE DEBE A VARIAS' RAZONES CREADAS:EN FORMA 

DIRECTA O INDIRECTA; POR ÉL, LA VORACIDAD DE LOS COMERCIAIj 

TES CUANDO ENTRÓ EN VIGOR ESTE IMPUESTO,TENIENPO EN EXJ -

TENCIA MERCANCÍA A LA CUAL' YASE LE HA CARGADO EL IMPUESTO 

SOBRE INGRESOS MERCANTILES, TOMAN COMO BASE ESTE PRECIO PA 

RA LA APLICACIÓN DEL'NUEVO IMPUESTO, 

SIENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EL' SUSTITUTO DEL' 

IMPUESTO SOBRE :  INGRESOS MERCANTILES, SE CREA UN REINCREMEI. 

TO DE LA CARG1, FISCAL, YA QUE ,LA TASA REAL DEL IMPUESTO EN 

CASCADA SE' INCREMENTA CON EL PROCESO PRODUCTIVO O DISTRIBIL 

TIVO; ÉSTO TRAJO CONSIGO QUE,LOS PRODUCTOS AUMENTARAN.SUS 

PRECIOS, SIN EMBARGO, LOS MINORITARIOS DEBIERON BAJARLOS, 

LO QUE NO HICIERON, ORIGINANDO EL AUMENTO DE PRECIOS, 
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• CONSIDERANDO QUE EL PROMEDIO DE INFLACIÓN EN LOS ÚLTI—

MOS TRES O CUATRO AÑOS HA SIDO DEL ORDEN DEL 18.8% (*) , SE 
AFIRMA QUE NO ERA EL MOMENTO PROPICIO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO • ESTO SE OBSERVA .EN EL MES DE 

ENERO DE , 1979, EL INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR AUMENTÓ 
EN UN 4.9% Y PARA 1980" SE ESTIMÓ EL AUMENTO DEL. 30%. 

LAS CAUSAS SON VARIAS, SIENDO . LA PRINCIPAL EL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, POR TODAS LAS  RAZONES DESCRITAS CON AN-'. 

TERIORIDAD e 
, 	.•.• 	 , 	•''' 	. 	 • 	,„•,._ 

. 	. 

RESPECTO A LOS PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS, LA  SOLUCIÓN 

DEPENDERÁ EN ' GRAN PARTE DEL' GRADO DE CIVISMO QUE TENGA ' EL 
• 

PAf S DE LA ' ACTITUD DE LOS.' CONTRIBUYENTES ANTE SUS OBL GA' 

C I ONES FISCALES, DE LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA DE LAS AUTO  

_ R I DADES Y DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA' DEL PA í S  e LO. QUE S I GNI 

F ICA QUE EN TODOS ESTOS ASPECTOS TENEMOS CARENCIAS, SIENDO 

LA SOLUCIÓN PRINCIPAL EL REGISTRO Y VIGILANCIA DE LOS CAU  

SANTES MINORITARIOS     QUE INTEGRAN LA MAYORÍA    Y CUYO CONTROL • - 
• • 	. 

.ES MÁS DIFICIL« 	 ' 

* Fuente. Banco de México 

** La tasa de inflación para 1980 se determinó en base al índice nacio-
nal de los precios. 
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B) PROPOSICIONES, 

A) DEBE ELIMINARSE TANTO IMPUESTO, Y QUE SÓLO EXISTA 

EL IMPUESTO AL INGRESO; LA GENTE EMPLEADA PARA ESTE 

EFECTO PUEDE OCUPARSE EN LAS LABORES DEL CAMPO PUES 

HACE MUCHA FALTA:-.EN LA PRODUCCIÓN CAMPESINA, 

B) 'TEÓRICAMENTE, SIEMPRE SE HA BUSCADO LOGRAR LA EQUI. 

DAD IMPOSITIVA, HASTA LA FECHA NO SE HA OBTENIDO 

DEBIDO A QUÉ" EN-.EL MOMENTO DE SURGIR PROBLEMAS O 

INNOVACIONES NO SE SOLUCIONAN A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE, SINO POR EL CONTRARIO, SE REMITEN A ESTA 

DIOS BUROCRÁTICOS QUE NO OFRECEN SOLUCIONES, AL TÉR 

MINO DE ESTOS ESTUDIOS, YA SURGIERON NUEVOS PROBLE. 

MAS. 

C) EN TEORfA, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO ES IN-

FLACIONARIO A LARGO PLAZO, DEBIDO A QUE SÓLO SE 

TRASLADA EL VALOR QUE SE AGREGA,. PERO SI ES INFLA 

CIONARIO A CORTO PLAZO, YA QUE NO EXISTEN MECANI2. 

MOS DE CONTROL, ANTES DE IMPLANTAR EL IMPUESTO MENCIQ 

NADO, DEBIÓ CONTARSE CON LOS MECANISMOS DE CONTROL, 

ti 

-71 
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D) PRÁCTICAMENTE SE PUEDE DECIR QUE SÍ ES INFLACIONA 

RIO, PUES OBJETIVAMENTE NO SE CONTROLA; EN OCASIQ 

NES LA GENTE QUE NO ESTÁ BIEN FAMILIARIZADA CON El 

TE TRIBUTO, LO CALCULA AL IGUAL QUE EL IMPUESTO SQ 

BRE INGRESOS MERCANTILES, FALTA DIFUSIÓN Y PREPARA 

CIóN, 

E) EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERIORA EL PODER AQ. 

QUISITIVO. SI', PORQUE NO OBSTANTE QUE YA SE HA PAGA,: 

DO EL IMPUESTO AL INGRESO, ENSEGUIDA AL GASTO Y1501R, 

SI FUERA 1)000 AL CONSUMO, TODAVÍA SE ::TIENE QUE PA-

GAR'EL 107, LO QUE SIGNIFICAESTE1CW:EL SACRIF1 

GIO DE CUALQUIER 	NECESARIO 

- T)JEL ESTADO, CON ESTE IMPUESTO, INCREMENTA SU RECAUDA 

CIÓN, PUES ÉSTE CONSTITUYE UN ,PORCENTAJE MAS:ALCOR 

SUMO. 

G) LKCARGA FISCAL DEBE SER  MÁS EQUITATIVA. ESTE.1°1 

LO PAGA IGUALMENTE UN INGRESO MÍNIMO QUE UN INGRESO 

MAYOR. 

H) CAUSANTES CAUTIVOS Y NO CAUTIVOS. LA  CLASE TRABAJA-

DORA INTEGRA LOS CAUSANTES CAUTIVOS, YA QUE ESTA 
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CLASE NO CUENTA CON MANERA ALGUNA  PARA EVADIR SU 

CARGA TRIBUTARIA EN SU INGRESO, YA QUE SE :LE DEI 

CUENTA EN NÓMINA' HASTA:- UN' SUELDO DE 140,000.00 

(CUARENTA MIL PESOS 00/100 MeN1) NO - DEBE PAGAR In 

PUESTO POR CONCEPTO DE INGRESO, PERO SUELDOS MAYORES 

• A ESTA CANTIDAD, DEBEN. GRAVARSE HASTA  CON EL 50%, 

QUE ÉSTO VAYA TAMBIÉN EN RELACIÓN A LOS COSTOS DE 

LA VIDA, LOS CUALES.. E'INCREMENTAN DE UN MOMENTO A 
, 	. 

OTRO PERO PERO QUE ESTE CAUSANTE NO PAGUE., ABSOLUTAMENTE 2 , 

NADA; MÁS DE IMPUESTO; DE ESTA MANERA,SE'CENTIALIZA 

LA ...,CARGA TRIBUTARIA-Y NO sl:GAtTÁRIA , 	— 
PECTORES Y,:AUTORIDADES F1SCALE • 

EL CAUSANTE NO CAUTIVO. ES- AQUÉL-" QUE PRESENTA  DECLARA 

CIóNe O' DECLARACIONES poRRÉspoODJOT, A LOS INGRESOS OBTE—

NIDOS, ".Y QUE-11UEDE INFLAR SUSGASTOSPARA EVADfR- ALGUNOS POR 

CENTAJES AL FISCO. 

) LA EVASIÓWDELIMPUESTO :AL VALOR AGREGADO Y DE OTROS 
_ 

IMPUESTOS' SE DEBE: PRINCIPALMENTE A LA FALTA DE-  LB, 

FORMACIÓN AL PUEBLO Y LA FALTA DE CIVISMO A LOS MIS: 

MOS; NO HAY DIFUSIÓN ̀O INFORMACIÓN AL -RESPECTO' Id 
PORTANTE ES PATENTIZAR ALPUEBLO DE LAS NECESIDA — 

DES DE GASTO QUE TIENE EL GOBIERNO, PARA PODER PRQ. 

PORCIONAR LOS SERVICIOS NECESARIOS. 
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J) LA LEY SE DICE SER JUSTA Y GENERAL, No OBSTANTE, NO 

ES JUSTA, PORQUE TODOS TIENEN QUE PAGAR IMPUESTOS, 

SIN TOMAR EN CUENTA EL MONTO DEL INGRESO OBTENIDO. 

No ES GENERAL PORQUE HACE DISTINCIONES EN CUANTO A 

CAUSANTES CAUTIVOS Y NO CAUTIVOS. 

K) EL ÚNICO QUE PAGA LOS EFECTOS Y CAUSAS DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO ES EL CONSUMIDOR, PORQUE TANTO 

PRODUCTORES COMO COMERCIANTES SÓLO CONSTITUYEN UN 

MEDIO PARA REPERCUTIRLO Y LÓGICAMENTE, PARA QUE 

SE PAGUE. 	EL CONSUMIDOR' NO PUEDE EVADIRLO. SERfA 

TANTO ASf COMO•DEOPRDEq¿NSUMIRSEINISTE EN MA 

YORDIFUSIóN/:-YA QUE LA PUBLICIDAD BIEN ENFOCADA'. HA' 

CIA EL CONSUMISMO CONSTITUYE EN GRAN FORMA QUE 

TENGAN QUE VENDER LOS FUTUROS INGRESOS. (QUIÉN-ASL: 

GURA EL HECHO DE QUE:SEÁHNECESARIA UNA TELEVISIÓN 

EN SU DOMICILIO?) COMO ESTE EJEMPLO HAY MUCHOS MÁS. 

PUEDE OBSERVARSE COMO LA PUBLICIDAD INDUCE AL CONSW 

MO DE ARTfCULOS INNECESARIOS. 

L) SE COMPRUEBA QUE LOS TRIBUTOS SON NECESARIOS, ENTOti 

CES, DEBE TRATARSE POR TODOS LOS MEDIOS POSIBLES 

QUE NO SE EVADAN, PERO QUE SE BAJE EL PORCENTAJE Y 

SE ELIMINEN ALGUNOS, COMO POR EJEMPLO EL 15% ADICIII 



NAL, YA QUE LOS RESULTADOS SON LA EVASIÓN, LA INCON 

FORMIDAD, Y TRATAR O ESTAR A LA ESPECTATIVA EN LO 

QUE SE REFIERE A LA FORMA DE EVADIRLOS. 

M) ES NECESARIO PROPORCIONAR, MAYORES ESTÍMULOS FISCA 

LES A LA INDUSTRIA 'Y DE SER POSIBLE EXENTARLA'DE 

LOS IMPUESTOS. PORQUE SE COMPRUEBAWLOS:RESULTADOS, 

DECREMENTATIVOSe LOS IMPUESTOS.  EMPOBRECEN'W'LOS PUL 

..,.. 	„ 	, 	. 	:  
) 	EL CAMPO 	 TRIBUTARIO ' ES TAMBIÉN IMPORTANTE,  ',PERO- -. —  -,...........y.„ 	. 	,;..• .. .,.. 	- ..,,,, ,,.,,,,,,, :,......._.,;,, •.». :j..,,,. 	 .,.,... 	

-„,...:,,,,.,;,,.-..'-' 

,, , 

	

4..0)IFEIENtIllp 	' ,1>P1139TAIIP, 	SE.-1!AA.!9!1'..--ú • - 	-  

SERVICIO QUE ELtESTADOPRESTA0 BIEN.7 QUE.-ygilmiTáv.-:,. 

...,.... 
LA '2:- -,gx:,k.óTAci 	,..STE'..:CAMPOES..... 1:ApgRT 

--.-i.-.-..-.-.-, 	-,.••  

t'±-:11m1TSS91,11EUVIINTg ..„....:,...„.„....„.,.......•,,,-,._.:•••.,,.:.. 	,......., 

Ñ NO DEBE EXISTIR IMPUESTO  EN EL USO DEL TELÉFONO, A 

NIVEL NACIONAL* PUES SÓLO CON LA RENTA ..Y EL SERVI 

CIO MEDIDO ES SUFICIENTE, TOMANDO EN CUENTA QUE LAS 

PRIMERAS SON BASTANTE ALTAS,' 

O) EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO DEBIÓ IMPLANTARSE 

HASTA QUE LA' GENTE ESTUVIERA BIEN PREPARADA PARA SU 
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ACEPTACIÓN; QUE CONTARA PARA ENTONCES CON LA SUFI 

CIENTE PREPARACIÓN CÍVICA. DICHA CARGA TRIBUTARIA 

SE HUBIERA DIFUNDIDO EN TODAS LAS ESCUELAS Y A TQ 

DOS LOS NIVELES PARA APLICARSE COMO ESTÁ ESTABLEU 

DO Y QUE NO EXISTIERA LA POSIBILIDAD DE SACAR EL MA 

YOR PROVECHO POR PARTE DE LOS MEDIOS (PRODUCTORES Y 

COMERCIANTES), 

Pi ADMINISTRAR PERIÓDICAMENTE A. LAS EMPRESAS Y EXPEIi 

DIOS. AUDITORÍAS VERIFICANDO ACTIVOS Y SUS INCREMEj 

TOS, VENTAS Y ADQUISICIONES, CUAN DO 	ENCONTRARA:. 

ANOMALlkALGUNK, IMPONER FUERTES CASTIGOS COMO POR 

14EMPLO.:ELCIERRE'TCTAL:DE LA _NEGOCIACIÓN 
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